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100.00 13.483.207,28 €

112.00 20.497,89 €

113.00 79.098.578,78 €

114.00 2.759.628,16 €

115.00 15.375.063,21 €

116.00 10.700.000,00 €

IMPUESTO  SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA

 IMPUESTO  SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

  A) LAS TÉCNICAS O BASES UTILIZADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA PARA EL EJERCICIO 2026 SON LAS SIGUIENTES:

CESIÓN I.R.P.F.

IMPUESTO  SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
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130.00 14.623.747,00 €

136.060.722,32 €

220.00 75.987,16 €

220.01 35.992,16 €

220.06 2.214,64 €

280.00 3.016.318,59 €

IMPUESTO SOBRE ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS

COMPENSACIÓN ESTATAL SUPRESIÓN DEL IGTE

IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA

IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS INTERMEDIOS

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (I.A.E.)

 total  capítulo  1   IMPUESTOS DIRECTOS 
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290.00 6.600.000,00 €

292.00 9.955.549,86 €

293.00 77.012.744,82 €

299.00 1.047.549,48 €

97.746.356,71 €

302.00
32.144.059,92 €

309.00 18.478,36 €

total  capítulo  2  IMPUESTOS INDIRECTOS 

 TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE  
RESIDUOS

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

ARBITRIO SOBRE IMPORTACIÓN Y ENTREGA DE MERCANCÍAS EN CANARIAS (A.I.E.M.)

IMPUESTO  SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

IMPUESTO DE MATRICULACIÓN
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319.01 32.400,00 €

 325.00
38.818,02 €

326.00
138.500,00 €

329.01 10.000,00 €

329.03 94.587,00 €

330.00
5.888.192,18 €

331.00

1.149.486,56 €

TASA POR  LICENCIA  DE AUTOTAXIS

 TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL COMO 
CONSECUENCIA DEL ESTACIONAMIENTO LIMITADO DE VEHÍCULOS 

TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

 TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS O CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS 
DE CUALQUIER CLASE 

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA Y CUSTODIA DE VEHÍCULOS EN LOS 
DEPÓSITOS MUNICIPALES (GRÚA Y DEPÓSITO)

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR ACTIVIDADES SOCIO-CULT. Y DEPORTIVAS

 TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS QUE EXPIDA O DE QUE EXTIENDAN LA 
ADMINISTRACIÓN O AUTORIDADES MUNICIPALES, A INSTANCIA DE PARTE 
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332.00   TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO 4.408.287,08 €

334.00
10.000,00 €

335.00 535.375,60 €

337.00
76.000,00 €

338.00
1.397.921,31 €

339.00
6.361,38 €

339.01
933.685,28 €

 COMPENSACIÓN TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. ART. 3 R.D. 1334/1988, DE 4 DE NOVIEMBRE, QUE 
DESARROLLA LA LEY 15/1987, DE 30 DE JULIO, DE TRIBUTACIÓN DE LA C.T.N.E. 

 TASA POR OCUPACIÓN DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL CON HAMACAS Y 
EMBARCACIONES

 TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCANCIAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, ASNILLAS, ANDAMIOS, ETC.  

TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS

 TASA POR OCUPACIÓN DEL SUELO Y VUELO  DE LA VÍA PÚBLICA CON INSTALACIONES
PUBLICITARIAS

 TASA POR APERTURA DE ZANJAS, CALICATAS Y CALAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL Y 
CUALQUIER REMOCIÓN DE PAVIMENTOS O ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA 
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339.02 14.192,72 €

339.03
75.308,14 €

339.04
64.000,00 €

339.05
37.578,00 €

351.00 1.392.961,20 €

389.00 775.000,00 €

389.02 40.000,00 €

389.03 145.000,00 €

REINTEGRO DE INDEMNIZACIONES DE PARTICULARES

 REINTEGRO DE OBRAS E INSTALACIONES A CARGO DE PARTICULARES 

 TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES COMERCIALES, MERCANTILES O INDUSTRIALES (CAJEROS AUTOMÁTICOS)  

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR MEJORA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

REINTEGRO DE PAGOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON QUIOSCOS

 TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES COMERCIALES, MERCANTILES O INDUSTRIALES (ACTIVIDADES COMERCIALES)

 TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES COMERCIALES, MERCANTILES O INDUSTRIALES (PUESTOS EN EL RASTRO Y 
FERIAS)
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391.20 8.988.765,41 €

391.30 619.945,75 €

391.90 173.059,04 €

392.10 328.842,06 €

392.11 2.637.698,13 €

393.00 1.466.351,39 €

399.00 40.000,00 €

399.04 667.898,65 €

64.348.753,18 €

COSTAS JUDICIALES RECAUDACIÓN EJECUTIVA

total  capítulo  3  TASAS Y OTROS INGRESOS 

RECARGO DE APREMIO 

INTERESES DE DEMORA 

RECURSOS EVENTUALES 

MULTAS DE CONVIVENCIA CIUDADANA

OTRAS MULTAS Y SANCIONES

RECARGO EJECUTIVO 

MULTAS POR INFRACCIONES DE LA ORDENANZA DE CIRCULACIÓN
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420.10 153.109.212,84 €

450.02
6.685.853,29 €

450.04 4.883.463,00 €

455.03 56.980.839,69 €

461.00 395.979,89 €

222.055.348,71 €

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL CABILDO DE GRAN CANARIA

total  capítulo  4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

FONDO CANARIO DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES EN CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS SUSCRITOS CON  LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES Y POLÍTICAS DE IGUALDAD 

APLICACIÓN LEY 8/2007, DE 13 DE ABRIL, ESTATUTO DE CAPITALIDAD COMPARTIDA

FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN
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520.00 18.150.000,00 €

534.10 474.423,49 €

541.00 365.939,12 €

550.01 130.000,00 €

550.02 392.608,26 €

INTERESES DE DEPÓSITOS EN BANCOS Y CAJAS DE AHORRO

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS

PRODUCTOS DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS DE CEMENTERIOS

DIVIDENDOS DE SOCIEDADES Y ENTIDADES NO DEPENDIENTES

PRODUCTOS DE OTRAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS
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19.512.970,87 €

610.00 258.734,46 €

258.734,46 €

720.00 3.566.506,39 €

750.60
6.958.126,62 €

761.00 465.000,00 €

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL EN CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS SUSCRITOS CON LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL CABILDO DE GRAN CANARIA

total  capítulo  5  INGRESOS PATRIMONIALES 

total  capítulo  6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 

ENAJENACIÓN DE VIVIENDAS Y LOCALES DE NEGOCIOS

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
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797.01 7.097.745,41 €

18.087.378,42 €

830.00 900.000,00 €

900.000,00 €

558.970.264,67 €

REINTEGRO DE PRÉSTAMOS DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO A C.P. ANTICIPOS AL PERSONAL

    TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

total  capítulo  7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 ACTIVOS FINANCIEROS total  capítulo  8

OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA M.R.R. NEXT GENERATION
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Informe Económico-financiero 
Ref.: EFR/SLA/vpp 

B) SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS PARA ATENDER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EXIGIBLES Y LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
Y BASES UTILIZADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO. 

Constan en el expediente presupuestario documentos de los responsables políticos de las 
diferentes áreas de gobierno municipales, concejalías de distrito y concejalías delegadas, relativos a la 
suficiencia de los créditos para el cumplimiento de las obligaciones exigibles y el normal 
funcionamiento y mantenimiento de los diferentes servicios. A estos efectos se recuerda que los 
responsables municipales deberán adaptar los gastos a realizar en el presente ejercicio a los créditos 
consignados en este Presupuesto. 

Así mismo, del expediente se desprende que el Presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria para el ejercicio 2026 se presenta sin déficit inicial. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Elisa Fernández Rodríguez

LA COORDINADORA GENERAL DE 
HACIENDA, CONTRATACIÓN Y 

PATRIMONIO
(Acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de noviembre de 2024)

Dunnia Rodríguez Viera
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
REF.: EFR/SLA

LIQUIDACIÓN NEGATIVA DE LAS ENTREGAS A CUENTA  DE LOS EJERCICIOS 
2008 Y 2009 EN LA PARTICIPACIÓN EN TRIBUTOS DEL ESTADO 

CONCEPTO
LIQUIDACIÓN 2008 LIQUIDACIÓN 

2009
IMPORTE ANUAL IMPORTE ANUAL

100.00 Cesión del I.R.P.F. 48.072,72

220.00 Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 762,84

220.01 Impuesto sobre la Cerveza 27,84

220.06 Impuesto sobre Productos Intermedios 15,36

420.10 Fondo Complementario de Financiación 252.129,72 1.035.337,44
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        Un cordial saludo

LA SECRETARIA GENERAL

Inés Olóndriz de Moragas

        Por el presente escrito le remito, en  anexo  que  se  acompaña, las 
previsiones de ingresos por la cesión  de  rendimientos  recaudatorios de
impuestos  estatales y por el Fondo Complementario de Financiación que 
corresponderán  a  su entidad en  el ejercicio 2026, de  acuerdo con los 
artículos 111  y siguientes del Real  Decreto  Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las  Haciendas Locales.

Estimado/a Alcalde/sa-Presidente/a,

SECRETARÍA  DE  ESTADO 
DE  HACIENDA

SECRETARÍA GENERAL 
DE FINANCIACIÓN  AUTONÓMICA Y LOCAL

VICEPRESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIERNO
MINISTERIO
DE HACIENDA

Los importes se han determinado a partir de los datos provisionales 
facilitados  por la  Agencia  Estatal de Administración  Tributaria y que  se 
han   utilizado   en   la   elaboración  del  anteproyecto   de   Presupuestos 
Generales  del  Estado para  el  ejercicio  2026.  La  efectividad  de  estos 
importes   está   supeditada   a  su  inclusión  en  el  proyecto  de  Ley  de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2026.

Las cuantías de la cesión de impuestos se han calculado según los
porcentajes  resultantes de la aplicación del  sistema  de  financiación de 
las Comunidades Autónomas, aprobado por  la  Ley  22/2009, de 18 de 
diciembre y considerando, en su caso, la población de derecho, según el
padrón municipal de habitantes, actualizado a 1 de enero de 2024.

        La   previsión  de  la  liquidación   del   Fondo   Complementario  de 
Financiación  del  ejercicio   2024,  descontando  el  importe  total  de  las 
entregas a cuenta transferidas en ese ejercicio, da lugar a un saldo, para 
esa  Entidad,  de   4.803,63  miles  de  euros. No se comunica  en  este 
momento  el  resultado  de  la  liquidación  de  la cesión de impuestos por 
no  disponerse  de  los   datos   precisos  para   su  cálculo  hasta  finales
del  segundo  trimestre  de  2026.

         Aprovecho esta  ocasión   para   ofrecerle   los   servicios   de   esta 
Secretaría General al objeto de resolver o aclarar  cualquier duda que
pudiera derivarse de la presente comunicación.

CORREO ELECTRÓNICO
sggfl@hacienda.gob.es

C/ Alberto Bosch, 16
28014 - MADRID 
Tel.: 91 389 04 571
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ANEXO

(*) Se incluyen las compensaciones definitivas derivadas de la reforma del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

(miles €)

Ayuntamiento de Palmas de Gran Canaria
Concepto Importe bruto

Impuesto de la Renta de las Personas Físicas 13.531,28

Impuesto sobre el Valor Añadido 0,00

Impuesto sobre la Cerveza 36,02

Impuesto sobre Productos Intermedios 2,23

Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas 76,75

Impuesto sobre Hidrocarburos 0,00

Impuesto sobre Labores de Tabaco 0,00

Total Cesión Impuestos 13.646,28

Fondo Complementario de Financiación (*) 149.593,05

Total Entregas a cuenta 163.239,33

CORREO ELECTRÓNICO
sggfl@hacienda.gob.es

C/ Alberto Bosch, 16
28014 - MADRID 
Tel.: 91 389 04 572
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Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 277/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TIC
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ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación UN8D+7hbAC8d2UazxhxKUw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Guadalupe Betancor Montesdeoca - Titular del Órgano de Gestión Tributaria Firmado 17/11/2025 20:07:50

Antonio Ramón Balmaseda - Jefe de Servicio-ARB Firmado 17/11/2025 15:20:57
Observaciones Página 9/9

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

3006754ad1061215e4107e901a0b0b1d8

278

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 278/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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ediante el C
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Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

wOyqCxnkfqNoFofjrV/J1Q==

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

s006754ad10f120c45207e90b70b0b1dm

279

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 279/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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280

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 280/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



281

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 281/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



282

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 282/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



283

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 283/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



284

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 284/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



285

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 285/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



286

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 286/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



287

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 287/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



288

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 288/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



289

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 289/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



290

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 290/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



291

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 291/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



292

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 292/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



293

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 293/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



294

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 294/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 295/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 1/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

296

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 296/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 2/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

297

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 297/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 3/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 298/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 4/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 299/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 5/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

300

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 300/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 6/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 301/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 7/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

302

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 302/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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A que puede ser com
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ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 8/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 303/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 9/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

304

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 304/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 10/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

305

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 305/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 11/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

306

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 306/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 12/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

307

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 307/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 13/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

308

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 308/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 14/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

309

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 309/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 15/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

310

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 310/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 16/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

311

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 311/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 17/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

312

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 312/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 18/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

313

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 313/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

Código Seguro De Verificación BIPpnb6IZyk+M8h/kZdFmw== Estado Fecha y hora
Firmado Por Mauricio Aurelio Roque  González - Concejal de Gobierno del Área de

Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado
Firmado 10/10/2025 14:34:11

Maria Luisa Dunjo Fernandez - Jefe de Sección-MDF Firmado 10/10/2025 10:33:27
Observaciones Página 19/19

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

R006754ad1360d062e107e925a0a082cT

314

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 314/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

TÉ
N

TIC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

 

                         

  
Pr. Agustín Millares Carlo, 14 6ª planta
Edificio Insular I
35003 Las Palmas de Gran Canaria
Tel.: 928 21 94 90 – Fax.: 928 21 94 86 

CONSEJERÍA DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL

SERVICIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL
11.0.1

 
 
 
 

Por medio de la presente se le remite un ejemplar original del Convenio suscrito 
entre el Cabildo de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para 
la gestión de los recursos asignados en el marco del FDCAN para el desarrollo del Programa 
Insular de Desarrollo Socioeconómico de Gran Canaria 2023-2027. 

Por otra parte, en el caso que el ayuntamiento precise de una modificación de las 
actuaciones incluidas en el Anexo I del Convenio, deberá remitirse acuerdo, adoptado por 
el órgano competente, de solicitud de modificación de las actuaciones antes del 29 de 
diciembre. Si la modificación propuesta consistiese en la inclusión de una nueva actuación 
deberá remitirse además la correspondiente memoria de la misma (Anexo II adjunto).   

 En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

EL PRESIDENTE 
P.D.: EL CONSEJERO DE COOPERACIÓN  

INSTITUCIONAL Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL. 
(Decreto nº 28/2023, de 24 de junio) 

 
 

Fdo.: Carmelo Ramírez Marrero. 

 

Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta 
del Excmo. Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria

NNº Expediente: 23.FDCAN.10.00 
AAsunto: Programa Insular de Desarrollo Socioeconómico de Gran Canaria. FDCAN 
2023-2027. Convenio 

CR/PQ 

Código Seguro De Verificación rUjUvldqBeU7KtNckit+4w== Fecha 17/11/2023
Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Carmelo Ramirez Marrero - Consejero/a de Area de Cooperacion Institucional y Solidaridad Internacional
Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/rUjUvldqBeU7KtNckit+4w=

=
Página 1/1

ENTRADA

R
E

G
IS

TR
O

 G
E

N
E

R
A

L

A
yuntam

iento de Las P
alm

as de G
ran C

anaria

2023 - 159554
17/11/2023 13:52

e006754ad1001106bc807e731d0b0d34q

Documento firmado por: Fecha/hora:
Sede electrónica Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 17/11/2023 13:52

V006754ad1040d0374a07e93c20a082da

315

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 315/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

TÉ
N

TIC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

Anexo II 
 

 

FONDO DE DESARROLLO DE CANARIAS. FDCAN 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA 

1. Denominación de la actuación:  
 

2. Actuación nº:   

3. Línea estratégica:   

4. Eje:  

5. Acción:  

5. ENTIDAD BENEFICIARIA:  
6. Centro Gestor:   
7. Inversión programada   

8.- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN

ANUALIDAD TOTAL CABILDO AYUNTAMIENTO FDCAN UNIÓN 
EUROPEA ESTADO 

2023

2024  

2025  

2026  

2027  

TOTAL

9.- PLAZO DE EJECUCIÓN

Plazo total de duración de la acción (meses):  

Fecha de inicio:  Fecha de finalización:  

 
 

10.- BENEFICIARIOS FINALES Y UBICACIÓN

Beneficiarios finales  

Núcleos de Población (Código INE)  

Georreferenciación Coordenada X   Coordenada Y  

11.- PLAN DE COMUNICACIÓN PREVISTO

Cartel informativo   Nº publicaciones previstas  Nº visitas página web   

Nº actos de difusión en medios de comunicación  Nº eventos de comunicación previstos  

Detalle  
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Nº 12.- INDICADOR DE SEGUIMIENTO VALOR 
OBJETIVO 

1 Número de empleos creados   

2    

3    
4    
5    
6    

7    

8    

9    
 
 

13.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN
(Descripción de las obras previstas, la justificación de la necesidad detectada a cubrir con la actuación, potenciales beneficiarios o destinatarios de la 
actuación, descripción detallada de la actuación material a realizar, relación con la necesidad, así como su impacto sobre la economía y el empleo, conexión 
con otras actuaciones en caso de tratarse de parte de una actuación de mayor envergadura o de una fase inicial, intermedia o final de un programa 
municipal) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En                            , a fecha de firma electrónica 

EL/La Alcalde/Alcaldesa
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CONVENIO ENTRE EL CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA LA GESTIÓN 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS EN EL MARCO DEL FDCAN PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA INSULAR DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA 2023-2027.

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la última firma electrónica.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Antonio Morales Méndez, Presidente del Excmo. 

Cabildo Insular de Gran Canaria, en nombre y representación de la Institución que 

preside, en virtud de lo dispuesto en los artículos 124.4, a) de la Ley 7/1985, de 2 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en relación con su Disposición 

Adicional Decimocuarta) y 125.2 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 

Insulares, en relación con el artículo 25.3, m) del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo de Gran Canaria; previa 

autorización del Consejo de Gobierno Insular, otorgada en la sesión extraordinaria 

celebrada el 18 de septiembre de 2023; y asistido por D. Luis Alfonso Manero 

Torres, ejerciendo las funciones de Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de 

Gobierno Insular, de conformidad con la Disposición Adicional Octava de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Y de otra, la Excma. Sra. Dña. Carolina Darias San Sebastián, Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en nombre y 

representación de la Institución que preside, en virtud de las facultades que le 

atribuye el artículo 21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local (LBRL), facultado para este acto mediante acuerdo del Pleno 
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municipal de fecha 27 de octubre de 2023; y asistido por Dña. Ana María 

Echeandía Mota, ejerciendo las funciones de Secretaria General del Pleno.

Las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir 

el presente documento y en ese sentido,

EXPONEN

Primero. La Disposición Final del Acuerdo adoptado por el Pleno de la Comisión 

Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma de 

Canarias, celebrada el 16 de noviembre de 2015, establece que los recursos 

derivados de la suspensión de la compensación al Estado por la supresión del 

Impuesto General de Tráfico de Empresas, a partir de 2016, serán destinados por 

la Comunidad Autónoma a gasto finalista en sus servicios públicos fundamentales, 

en materia de empleo y a un plan de inversiones estratégicas que contribuyan al 

desarrollo de Canarias.

La previsión y disponibilidad de estos recursos, que ascienden a al menos mil 

seiscientos millones de euros para un período de diez años, se vinculan al Fondo 

de Desarrollo de Canarias (FDCAN). Este Fondo, creado mediante el Decreto 

85/2016, de 4 de julio, tiene como beneficiarios a las Administraciones Públicas 

Canarias y sus entes públicos dependientes, así como a las Universidades 

Públicas Canarias.

El desempleo es un problema significativo en Canarias, agravado por la crisis 

sanitaria y económica derivada de la pandemia del SARS CoV-2 y la situación 

socioeconómica mundial. El FDCAN pretende impulsar un cambio de modelo 

económico en las islas, fortaleciendo su estructura económica y utilizando 

estrategias basadas en la formación, la innovación, la diversificación y la 

especialización.

Código Seguro De Verificación qTOqXCpzcruHgdvRsmmaDA== Fecha 16/11/2023
Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno
Antonio Morales Mendez - Presidente del Cabildo de Gran Canaria
Ana María Echeandía Mota
Carolina Darias San Sebastian

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/qTOqXCpzcruHgdvRsmmaDA=
=

Página 2/19

ENTRADA

R
E

G
IS

TR
O

 G
E

N
E

R
A

L

A
yuntam

iento de Las P
alm

as de G
ran C

anaria

2023 - 159554
17/11/2023 13:52

C006754ad101110a4d507e70000b0d341

Documento firmado por: Fecha/hora:
Sede electrónica Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 17/11/2023 13:52

V006754ad1040d0374a07e93c20a082da

319

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 319/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

TÉ
N

TIC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

 

 3 

El FDCAN busca promover acciones que contribuyan a la cohesión económica, 

social y territorial, al desarrollo económico de Canarias y a la creación de empleo 

en las islas. Para ello, financia programas y proyectos que se presenten de 

acuerdo a tres líneas estratégicas: Conocimiento I+D+i, inversión en 

infraestructuras y políticas activas de empleo. Estos programas y proyectos 

pueden desarrollarse de forma plurianual, en el caso de los programas, o anual, 

en el caso de los proyectos.

Segundo. El Cabildo Insular de Gran Canaria, como gobierno de la isla y en 

coordinación con 18 de sus ayuntamientos, ha elaborado el Programa Insular de 

Desarrollo Socioeconómico de Gran Canaria FDCAN 2023-2027. Este Programa, 

que da cobertura a 38 acciones por una cuantía que supera los 508 millones de 

euros, se sustenta en las tres líneas de acción que prevé el fondo: el conocimiento 

I+D+i, las infraestructuras y el apoyo a la empleabilidad. En base a estos tres 

aspectos se ha elaborado una propuesta transformadora de la realidad 

económica, social y medioambiental de la isla procurando la equidad y la igualdad 

de los grancanarios y grancanarias, independientemente del territorio de la isla en 

la que residan. 

Se pretende continuar con la tarea que empezó el anterior programa para los años 

2016-2019, que tuvo como finalidad establecer un nuevo modelo económico más 

sostenible, consolidar el desarrollo turístico de la isla, así como un progresivo 

avance en nuestra soberanía energética y alimentaria redundando en la 

diversificación de los sectores productivos. Todo ello para conseguir que Gran 

Canaria sea concebida como una Eco-isla, en beneficio de su ciudadanía y 

personas que nos visitan.

El Programa fue aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 

fecha 6 de febrero de 2023, para su presentación a la Convocatoria de programas 

y proyectos para la asignación de recursos FDCAN para los años 2023-2027 

realizada por el Gobierno de Canarias.
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Tercero. El presente Convenio trae causa en el Acuerdo de Gobierno de Canarias 

de 27 de abril de 2023, de aprobación de los programas y proyectos, de 

determinación del porcentaje de financiación y asignación de recursos con cargo 

al Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN) y en la Orden del Consejero de 

Economía, Conocimiento y Empleo de 17 de enero de 2023, de convocatoria de 

programas y proyectos para la asignación de recursos en el marco del Fondo de 

Desarrollo de Canarias (FDCAN) para los ejercicios 2023-2027 (BOC nº 19, de 27 

de enero de 2023). 

Asimismo, tiene su fundamento en el Convenio suscrito, con fecha 17 de mayo de 

2023, por el Cabildo de Gran Canaria y el Gobierno de Canarias para instrumentar 

la aportación dineraria del Gobierno de Canarias al PROGRAMA INSULAR DE 

DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA.

Cuarto. Para la adecuada ejecución de las acciones incluidas en el Programa 

ambas Administraciones, suscriben el presente convenio para coordinar su 

participación y colaboración en las mismas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 

por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto
El presente convenio tiene por objeto desarrollar la participación del Ayuntamiento 

de Las Palmas de Gran Canaria como beneficiario final del PROGRAMA INSULAR 

DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA 2023-2027, en el 

marco del Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN).
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Este Programa ha sido seleccionado por el Gobierno de Canarias mediante acuerdo 

de fecha 27 de abril de 2023 y formalizada su aportación dineraria según Convenio 

de fecha 17 de mayo de 2023 suscrito entre la Consejería de Hacienda del 

Gobierno de Canarias y el Cabildo Insular de Gran Canaria,

Segunda. Programa a desarrollar por el Ayuntamiento
El Programa a desarrollar contempla la financiación global de varios sectores de 

actividad conforme a las líneas estratégicas del FDCAN, siendo su resumen por 

anualidad el siguiente:

Años Total del 
programa FDCAN

Fondos 
aportados por el 

Ayuntamiento
% financiación

2023 27.832.506,48 13.916.253,24 13.916.253,24 50%

2024 13.916.253,24 6.958.126,62 6.958.126,62 50%

2025 13.916.253,24 6.958.126,62 6.958.126,62 50%

2026 13.916.253,24 6.958.126,62 6.958.126,62 50%

2027 13.916.253,24 6.958.126,62 6.958.126,62 50%

El programa seleccionado se incorpora como Anexo I.

La distribución por anualidades establecida en el Programa es inalterable, por lo 

que los recursos asignados a una anualidad que no se utilicen en el plazo de 

realización de la misma, no se incorporarán a las anualidades posteriores.

Las anualidades para el período 2024 a 2027 quedan condicionadas a la 

tramitación del correspondiente expediente económico que garantice la aportación 

municipal.

Tercera. Obligaciones del Cabildo Insular de Gran Canaria.
1. El Cabildo de Gran Canaria, aportará al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
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Canaria los siguientes importes asignados con cargo al FDCAN, 

correspondientes al 50 por ciento del coste de las anualidades del 

PROGRAMA INSULAR DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE GRAN 

CANARIA FDCAN 2023-2027 de ese municipio: 

- 13.916.253,24 euros para la anualidad 2023

- 6.958.126,62 euros para la anualidad 2024

- 6.958.126,62 euros para la anualidad 2025

- 6.958.126,62 euros para la anualidad 2026

- 6.958.126,62 euros para la anualidad 2027

2. El Cabildo de Gran Canaria librará al Ayuntamiento los recursos FDCAN 

procedentes de la aportación dineraria del Gobierno de Canarias 

correspondiente a cada anualidad en función del libramiento previo de esta al 

Cabildo y, en cualquier caso, de acuerdo con el cumplimiento de las 

condiciones de justificación establecidas en el presente Convenio.

3. La aportación de los recursos del FDCAN, los realizará el Cabildo Insular con 

imputación a la aplicación presupuestaria “15600.942.762.004123 A 

Ayuntamientos, Programa Insular de Desarrollo Socioeconómico de Gran 

Canaria”. 

4. A la firma del presente convenio se abonará, con carácter anticipado al 

Ayuntamiento, el cincuenta por ciento del importe de la aportación FDCAN, 

correspondiente a la anualidad 2023.

5. Se podrá librar, con carácter anticipado, la totalidad o parte de los recursos de 

cada anualidad FDCAN, siempre que se hubieran justificado, de acuerdo con 

las condiciones establecidas, los abonos anticipados cuyo plazo de 

justificación hubiera vencido. En defecto de abono anticipado, el mismo se 

hará contra justificación.

6. La financiación con cargo a los recursos del FDCAN tiene el carácter de 

máximo en su cuantía global y en porcentaje sobre el presupuesto total de la 

anualidad del programa financiado.
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Cuarta. Obligaciones del Ayuntamiento
El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se obliga a:

1- Ejecutar el Programa en los términos, forma y plazos establecidos en el 

presente convenio, así como finalizar, poner en funcionamiento y mantener 

las infraestructuras y equipamientos de su titularidad financiadas con cargo 

al Fondo.

2- Justificar ante el Cabildo Insular de Gran Canaria la ejecución del Programa 

en la forma establecida en la Cláusula Quinta.

3- Adoptar las medidas de publicidad previstas en el presente Convenio.

4- Comunicar al Cabildo de Gran Canaria la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, o ingresos que financien las actividades subvencionadas, a efectos 

de lo previsto en la normativa FDCAN en materia de cofinanciación de 

acciones.

5- Facilitar toda la información necesaria relacionada con la gestión del 

Programa FDCAN que le sea requerida por el Cabildo de Gran Canaria, 

cumpliendo con las obligaciones de suministro de información establecidas. 

Dicha información se proporcionará siguiendo las instrucciones emitidas por 

el Cabildo o, en su caso, según lo acordado por la Comisión de Seguimiento.

6- Someterse a las actuaciones de comprobación de los órganos de control 

interno y externo de la actividad económico-financiera del Cabildo Insular de 

Gran Canaria y/o de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como 

cualquier otra comprobación y control financiero que puedan realizar los 

órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 

requerida en el curso de tales actuaciones.

7- Reintegrar las cantidades percibidas así como los intereses de demora

correspondientes desde el momento del pago de la aportación hasta la fecha 

en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes supuestos:

- Incumplimiento de la obligación de finalizar, poner en funcionamiento 

y mantener las infraestructuras y equipamientos que se ejecuten con 
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recursos del FDCAN.

- En los recogidos en la normativa FDCAN, en particular los previstos

en el artículo 14 del Decreto 85/2016, de 4 de julio, sobre la creación 

y regulación del Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN).

- Los previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, 

En los supuestos de reintegro, además de la devolución total o parcial de los 

fondos públicos percibidos indebidamente o no justificados, se exigirá el 

interés legal de demora devengado desde el momento de abono de los 

mismos, calculado sobre el importe a reintegrar. 

8- Con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en esta cláusula, se faculta 

al Cabildo de Gran Canaria para que, sin requerimiento ni trámite alguno, 

pueda retener las cantidades necesarias de los recursos que le corresponden 

al Ayuntamiento provenientes del Bloque de Financiación Canario, o de 

cualesquiera otros impuestos que sustituyan a aquellos.

Quinta. Justificación de la aplicación de la financiación.
1. En la anualidad FDCAN 2023, excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá 

imputar gastos realizados desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de julio de 

2024, y la justificación se realizará hasta del 31 de agosto de 2024.

2. Los plazos de aplicación de los fondos y de justificación de las anualidades 

FDCAN 2024 a 2027 será la siguiente:

Anualidad Plazo de realización Plazo de justificación

2024 Desde 1/01/2024 hasta 31/07/2025 Hasta 31/08/2025

2025 Desde 1/01/2025 hasta 31/07/2026 Hasta 31/08/2026

2026 Desde 1/01/2026 hasta 31/07/2027 Hasta 31/08/2027

2027 Desde 1/01/2027 hasta 31/07/2028 Hasta 31/08/2028

3. La forma de justificación consistirá en:
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a) Una declaración responsable del Alcalde-Presidente en la que conste de 

forma expresa la realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad

del Programa, conforme al modelo que se incorpora como Anexo IIA.

b) Informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente que 

acredite la veracidad y regularidad de los gastos y pagos justificativos, así

como su adecuación a lo previsto en la Disposición Adicional cuarta del 

Decreto 85/2016, de 4 de julio, relativo a la cofinanciación de acciones.

c) Informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente con el 

desglose de pagos realizados por líneas, ejes, acciones y actuaciones, 

conforme al modelo que se incorpora como Anexo IIB.

d) Memoria suscrita por el Alcalde-Presidente de la entidad que deberá 

contener al menos la siguiente información, para cada actuación del 

Programa:

- Fecha prevista de inicio y finalización de las actuaciones 

ejecutadas en la anualidad que se justifica.

- Ejecución prevista en siguientes anualidades hasta la finalización 

de las actuaciones iniciadas en la anualidad que se justifica o en 

anualidades anteriores.

- Presupuesto total y desglose por anualidades, en su caso.

- Resumen de gastos y pagos clasificados por naturaleza de la 

anualidad que se justifica.

- Beneficiarios finales.

- Resumen de lo ejecutado en pasados ejercicios, en su caso.

- Incidencias acaecidas durante el ejercicio.

- Valoración de los indicadores de ejecución.

- Plan de Comunicación desarrollado.

4. La falta de justificación parcial o total de la aplicación de los recursos recibidos 

con cargo al FDCAN implicará la no exigibilidad o la obligación de reintegrar 
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las cantidades no justificadas, así como los rendimientos financieros que se 

hayan generado por los recursos abonados anticipadamente. 
Los importes no justificados podrán ser detraídos de pagos futuros del 

programa, conforme al procedimiento correspondiente.

5. Los recursos económicos que no puedan justificarse en su correspondiente 

anualidad no podrán recuperarse en el futuro. Las actuaciones que pudieran 

encontrarse en esa situación tendrán que ser financiadas por el Ayuntamiento 

hasta la finalización de las acciones previstas en el programa.

Sexta. Indicadores
El Ayuntamiento está obligado a elaborar los indicadores para el seguimiento del 

Programa. Sin perjuicio de los indicadores que se puedan definir con 

posterioridad, los indicadores de seguimiento comprenderán los que se señalan 

en el Anexo III del presente convenio.

Séptima. Publicidad
El Ayuntamiento adoptará las medidas de difusión para informar a los beneficiarios 

y a la opinión pública sobre la financiación de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, haciendo constar la leyenda Fondo de 

Desarrollo de Canarias (FDCAN) e incluyendo la Identidad Corporativa Gráfica del 

Gobierno de Canarias, del Cabildo y del Ayuntamiento en la cartelería que se 

elabore al efecto, así como en cualquier otro medio de difusión que sea utilizado.

Asimismo, deberá dar publicidad en los términos y condiciones establecidos en la 

legislación reguladora de la transparencia.

Octava. Comisión de Seguimiento.
Se establece una Comisión de Seguimiento constituida por dos miembros en 

representación del Cabildo de Gran Canaria, uno de los cuales la presidirá, y dos 

miembros en representación del Ayuntamiento.
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Los miembros de esta Comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos 

designen.

Corresponde al Cabildo de Gran Canaria designar al secretario. La Comisión de 

Seguimiento podrá invitar a sus reuniones a expertos o técnicos que se consideren 

convenientes.

1. La Comisión de Seguimiento se reunirá cuantas veces sea necesario para el 

desarrollo de sus funciones.

2. Son funciones de la Comisión de Seguimiento:

a) Proponer modificaciones de las acciones previstas en cada anualidad 

en base al grado de ejecución del Programa, para su elevación a la 

Comisión de Seguimiento del Convenio suscrito, con fecha 17 de 

mayo de 2023, por el Cabildo de Gran Canaria y el Gobierno de 

Canarias para instrumentar la aportación dineraria del Gobierno de 

Canarias al PROGRAMA INSULAR DE DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA.

b) Definir aspectos que hubiere que concretar en el desarrollo de las 

acciones del Programa.

c) Supervisar el desarrollo del Programa.

d) Proponer la modificación del presente convenio.

e) Resolver las dudas y problemas de interpretación y cumplimiento que 

se deriven del presente convenio.

Novena. Modificación del convenio
La modificación del Convenio requerirá el acuerdo expreso de los firmantes 

mediante la correspondiente adenda de modificación.

No dará lugar a la modificación del Convenio la reformulación o modificación del 

Programa que hayan sido autorizados por Gobierno conforme a lo dispuesto en el 
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artículo 9.4 del Decreto FDCAN. Asimismo, las adendas firmadas entre el Cabildo 

de Gran Canaria y la Comunidad Autónoma de Canarias, referidas a ampliaciones 

en los plazos de aplicación y justificación de fondos resultarán de aplicación 

automática, sin que sea necesaria la modificación del presente convenio.

Décima. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio surtirá efectos desde su firma, teniendo vigencia hasta el 31 

de diciembre de 2028.

Undécima. Extinción del convenio.
El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución del convenio:

a) las previstas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público.

b) La extinción del convenio entre la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de Gran Canaria para la gestión 

de los recursos asignados en el marco del FDCAN para el desarrollo del 

Programa Insular de Desarrollo de Gran Canaria 2023-2027 (FDCAN).

En el supuesto de no tener continuidad el Fondo, el Ayuntamiento recibirá la 

financiación que le corresponda en aplicación del porcentaje de financiación a que 

se refiere la cláusula segunda para aquellas actuaciones que estuvieran en 

ejecución en el momento de suspenderse la financiación del FDCAN, y sólo en la

medida en que hubieran generado obligaciones frente a terceros. Todo ello

siempre que, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de cada 

ejercicio y una vez cubiertas las necesidades de gasto de los servicios públicos 

fundamentales que son competencia del Gobierno de Canarias, éste la mantenga 

para para las acciones correspondientes del Programa.
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Duodécima. De la naturaleza y jurisdicción aplicable
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose en su 

interpretación y desarrollo por la normativa administrativa aplicable a los 

Convenios de colaboración entre Administraciones Públicas. El marco por el que 

se regirá el presente convenio será el siguiente:

1. El Convenio entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de Canarias y el Cabildo Insular de Gran Canaria para la gestión de los 

recursos asignados en el marco del FDCAN para el desarrollo del 

Programa Insular de Desarrollo Socioeconómico de Gran Canaria FDCAN 

2023-2027, firmado el 17 de mayo de 2023.

2. Decreto 85/2016, de 4 de julio, sobre la creación y regulación del Fondo 

de Desarrollo de Canarias (FDCAN) (BOC 134, de 13.7.2016).

3. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 

particular su Disposición Adicional octava.

4. La Legislación Básica del Estado reguladora de la Administración Local, 

Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

5. El Real Decreto Legislativo 781/1986, 18 de abril por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local (TRRL). 

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.

7. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

8. La Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias.

9. La Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

En caso de litigio sobre la interpretación y cumplimiento de este Convenio que no 

pueda resolverse por la Comisión de Seguimiento, las partes, con renuncia 

expresa al fuero que pudiera corresponderles, se someten al conocimiento y 

competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Código Seguro De Verificación qTOqXCpzcruHgdvRsmmaDA== Fecha 16/11/2023
Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno
Antonio Morales Mendez - Presidente del Cabildo de Gran Canaria
Ana María Echeandía Mota
Carolina Darias San Sebastian

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/qTOqXCpzcruHgdvRsmmaDA=
=

Página 13/19

ENTRADA

R
E

G
IS

TR
O

 G
E

N
E

R
A

L

A
yuntam

iento de Las P
alm

as de G
ran C

anaria

2023 - 159554
17/11/2023 13:52

C006754ad101110a4d507e70000b0d341

Documento firmado por: Fecha/hora:
Sede electrónica Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 17/11/2023 13:52

V006754ad1040d0374a07e93c20a082da

330

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 330/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

TÉ
N

TIC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

 

 14 

Y en prueba de conformidad, comprometiéndose las partes a su más exacto 

cumplimiento, firman el presente documento, por triplicado ejemplar y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha citados en el encabezado.

Por el Cabildo de Gran Canaria

Antonio Morales Méndez
Presidente del Cabildo

Por el Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria

Carolina Darias San Sebastián
Alcaldesa-Presidenta

El Titular del Órgano de Apoyo al 
Consejo de Gobierno Insular

Luis Alfonso Manero Torres

La Secretaria General del Pleno del 
Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria

Ana María Echeandía Mota
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ANEXO II.A

JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA FINANCIACIÓN FDCAN 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE GRAN CANARIA 2023-2027 

ENTIDAD AYUNTAMIENTO DE  

 

Don/Doña …....................................., con NIF nº ….............. en nombre y 

representación del Ayuntamiento de …........................ con CIF nº …...., en su calidad 

de ….......................

DECLARA

1.- Que la aportación de fondos FDCAN al Ayuntamiento de  

…...................................... correspondiente a la anualidad ….........., para el 

desarrollo del Programa Insular de Desarrollo de Socioeconómico de Gran 

Canaria 2023-2027, conforme a lo establecido en el Convenio suscrito con fecha 

…...... entre el Cabildo Insular de Gran Canaria y este Ayuntamiento, para la 

gestión de los recursos asignados en el marco del FDCAN, se ha destinado a la 

realización del Programa y al cumplimiento de la finalidad del mismo, de acuerdo 

con lo establecido en el citado Convenio, en el Decreto 85/2016, de 4 de julio, 

sobre la creación y regulación del fondo de Desarrollo de Canarias y restante 

normativa de aplicación. 

2.- Que se acompaña a la presente Declaración, Informe emitido por la Intervención 

en el que se acredita la veracidad y regularidad de los gastos y pagos de la 

aplicación de los fondos públicos para la anualidad …..... , así como su adecuación 

a lo previsto en la Disposición Adicional Cuarta del Decreto 85/2016, de 4 de julio. 

3.- Que el desglose de pagos realizados por líneas, ejes, acciones y actuaciones se 

aporta como Anexo II.B 

4.- Se adjunta Memoria conteniendo información relativa a cada Línea y Eje del 

Programa. 

En …........................, a …............ de ….......... de …...........

FIRMA Y SELLO 
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ANEXO III
INDICADORES DE SEGUIMIENTO

Línea Eje Denominación unidad medida
1 Linea 1: Conocimiento I+D+I

1.  Apoyo a actividades de I+D+i lideradas por empresas.
1 1 Número de iniciativas de I+D+i lideradas por empresas numero
1 1 Aumento  del Número de investigadores en entidades  financiadas numero
1 1 Inversión realizada en proyectos de I+D+i importe

2. Transferencia  de conocimiento  entre empresas  y centros de investigación.
1 2 Número de proyectos de transferencia de conocimiento  entre empresas  y centros de investigación numero
1 2 Número de empresas  cooperando  con centros de investigación numero

3. Redes tecnológicas  que garanticen la conectividad digital.
1 3 Número de hogares con acceso a banda ancha numero
1 3 Kilometraje  de cable de fibra óptica kilometros
1 3 Número de sedes públicas  conectadas numero

4. Desarrollo de economía digital y comercio electrónico.

1 4
Número de empresas beneficiarias de contratos de obras, suministros  y servicios de carácter tecnológico  o innovador 
en infraestructuras de investigación creadas o mejoradas numero

1 4 Número de empresas  que realizan comercio  electrónico numero
1 4 Número de aplicaciones  implementadas numero

5. Promoción  de los servicios públicos digitales.
1 5 Número de Corporaciones  Locales con implantación  de servicios públicos digitales numero

1 5 Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos  por las aplicaciones/servicios de Administración electrónica numero
1 5 Número de procedimientos teletramitables que se crean o mejoran  con la operación. numero
2 Linea 2: Inversión en infraestructuras

1.  Infraestructuras de transporte.
2 1  Número de infraestructuras creadas  o mejoradas numero
2 1  Kilometraje  total de carreteras de nueva construcción kilometros
2 1  Kilometraje total  de carreteras  reconstruidas  o mejoradas kilometros
2 1  Número de usuarios beneficiarios  de las infraestructuras creadas  o mejoradas numero

2. Infraestructuras científicas y tecnológicas.
2 2  Número de centros  de carácter científico  y tecnológicos  creados numero
2 2  Número de centros  de carácter científico  y tecnológicos  mejorados numero
2 2  Superficie de centros  de carácter  científico  y  tecnológicos creados  o mejorados metros cuadrados

3. Creación, mejora y rehabilitación de espacios públicos con potencialidades turísticas y, en general todas aquellas 
que aportan  valor al destino y tengan capacidad para generar más gasto turístico.

2 3  Número de actuaciones  realizadas en espacios públicos con potencialidad  turística numero
2 3  Superficie de infraestucturas con potencialidad turística creada o mejorada metros cuadrados
2 3  Kilometraje de caminos y senderos creados o mejorados kilometros

4. Infraestructuras hidráulicas.
2 4  Número de infraestructuras creadas  o mejoradas numero
2 4  Longitud de la red de saneamiento  creada o mejorada metros lineales
2 4  Depuración  de aguas residuales. metros cubicos
2 4  Número de habitantes  afectados por las infraestructuras creadas  o mejoradas numero
2 4  Abastecimiento de  aguas. metros cubicos
2 4  Población adicional beneficiada por un mejor suministro  de agua numero
2 4  Abastecimiento de aguas. Volumen anual de agua conservada, protegida metros cubicos

2 4  Depuración  de aguas residuales.  Población adicional beneficiada por una mejor Depuración de aguas residuales número

2 4  Depuración de aguas residuales.  Capacidad de almacenamiento - en infraestructura para mejora de Calidad del agua metros cubicos
2 4  Depuración de aguas residuales. Capacidad de depuración metros cubicos

5. Creación de viveros de empresas.
2 5  Número  de viveros de empresas creados o mejorados numero
2 5  Superficie de viveros de empresas creados o mejorados metros cuadrados
2 5  Número de empresas instaladas en viveros numero
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ANEXO III
INDICADORES DE SEGUIMIENTO

Línea Eje Denominación unidad medida
6. Construcción  de viviendas  y rehabilitación del parque público de viviendas.

2 6  Población beneficiada de ta infraestructura de viviendas numero
2 6  Número de viviendas sociales creadas o rehabilitadas numero
2 6  Superficie  de viviendas sociales creadas  o rehabilitadas metros cuadrados

7. Zonas comerciales abienas.
2 7  Superficie  afectada  por actuaciones de revitalízación y de mejora  del  entorno urbano metros cuadrados

2 7
 Número  de establecimientos beneficiados  de las actuaciones  de mejora  en Zonas Comerciales  Abiertas- Plazas de 
aparcamiento  creadas numero
8.  Energías renovables.

2 8  Número de infraestructuras creadas o mejoradas numero
2 8  Capacidad  adicional  para producir energía  renovable kW
2 8  Número  de Puntos  de recarga  de vehículos electricos numero
2 8  Número  de actuaciones de eficiencia  energética  con energías  renovables en edificios numero
2 8  Reducción del consumo  anual de energía primaria en edificios públicos kWh
2 8  Reducción anual estimada  de gases efecto invernadero  (GEI) tCO2e

9. Creación, mejora y/o modernización  de infraestructuras y equipamientos en el sector
2 9  Número de infraestructuras creadas o mejoradas numero
2 9  Número de actuaciones  de equipamientos numero

2 9  Número  de empresas  beneficiarias  de las actuaciones  de infraestructura y equipamiento del sector primario numero
10. Otras infraestructuras que mejoren  la competitividad de  la economía Ganaría

2 10  Número  de infraestructuras creadas o mejoradas numero
2 10  Superficie de infraestructuras creadas o mejoradas metros cuadrados

Línea 3: Politicas activas de empleo
1. Incentivos a la contratación para colectivos  de difícil inserción.

3 1  Número de personas insertadas  en el mercado de trabajo numero
2. Programas de mejora del capital humano: idiomas y formacion dual.

3 2  Participantes que obtienen una cualificación tras su participación en programas de formación de idiomas numero
3 2  Participantes que obtienen una cualificación tras su participación en programas de formación dual numero
3 2  Número de actuaciones para la mejora de la empleabilidad  y la capacitación de desempleados numero

3. Fomento de la formación para adultos con escaso nivel de estudios.
3 3  Número de actividades formativas desarrolladas numero
3 4. Planes de empleo para hogares con todos los miembros sin recursos.
3 4  Número de hogares beneficiarios de los planes de empleo numero

5. Programas de empleo sobre colectivos de personas con titulación que ayuden a mejorar el modelo productivo.
3 5  Número de alumnos formados numero
3 5  Número de empresas creadas numero

Indicador horizontal
- Número de empleos creados numero
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO DE DOCUMENTOS

DATOS DEL ASIENTO REGISTRAL

Libro de Registro Libro GENERAL de SALIDA

Número de Asiento Registral 2023038829

Fecha del Asiento Registral 17/11/2023 11:32

Oficina de Registro OTRS-Cooperación Institucional. Cabildo de Gran Canaria O00024202

Unidad de tramitación Origen Servicio Administrativo y Técnico de Cooperación Institucional LA0003989

DATOS DEL TRÁMITE

Expediente 23.FDC.10.00

Asunto COMUNICACIONES

Extracto Se remite un ejemplar original del Convenio suscrito entre este Cabildo y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
para la gestión de los recursos en el marco FDCAN 2023-2027, así como el ANEXO II.

Destino Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria L01350167

PERSONA(S) INTERESADA(S)

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (FICHEROS ANEXADOS)
DOCUMENTACION FÍSICA Y/O SOPORTES: Documentación adjunta digitalizada

NOMBRE DEL ARCHIVO VALIDEZ TAMAÑO (bytes) HUELLA DIGITAL OBSERVACIONES
 10 - Las Palmas de Gran
Canaria.report.pdf Original 117615 TIzN1MjEUJZE+BTLE4Wsv1rmVh

d6OAbu1iG5A9iVcxw=
 ConvenioFDCAN - 10 - Las
Palmas GC con
anexos.report.pdf

Original 1279596 OEmy2hvle4vee0+sPwwtqeX2ffEk
YfRCAnDuwgzQUuk=

 Anexo II FICHA FONDO DE
DESARROLLO DE
CANARIAS.pdf

Original 310509 eaM6w5JSw+N+h/CZekPgVyEIiqF
QYmBT5HP+++1Y9ao=

DATOS DEL ASIENTO REGISTRAL ORIGINAL

Tipo de Registro Original

Número de Asiento Registral Original

Fecha del Asiento Registral Original
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
Unidad Administrativa: (01) Alcaldía
Nº Solicitud: 253593/2023

ORVE ELL

Titular o interesado

Nombre y Apellidos o Razón Social Otro documento
CABILDO DE GRAN CANARIA/CONSEJERIA DE COOPERACION INSTITUCIONAL Y 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL/SERCICIO DE COOPERACIÓN INST

P35000001G

País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA LAS PALMAS Las Palmas de Gran Canaria 35003
Tipo Vía Con Domicilio en Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
PLAZA PROFESOR AGUSTÍN MILLARES CARLÓ 14 6
Teléf./Fax Correo Electrónico
928219490

A los efectos de notificación el interesado señala como medio preferente:

Vía Telemática

Documentos Aportados

Se remite un ejemplar original del Convenio suscrito entre este Cabildo y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, para la gestión de los recursos en el marco FDCAN 2023-2027, así como el ANEXO II.

•

ANEXO•
ANEXO•
ORVE 8829-9733•

Solicita

se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le afecta, se 
resuelva otorgar lo expuesto.

En Las Palmas de Gran Canaria a 17 de noviembre de 2023

Fdo.: CABILDO DE GRAN CANARIA/CONSEJERIA DE COOPERACION INSTITUCIONAL Y SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL/SERCICIO DE COOPERACIÓN INST

ALTA EN LOS SERVICIOS INTERACTIVOS
"La firma implica la aceptación plena y sin reservas de que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria pueda utilizar, tanto el número de 
teléfono como la dirección de correo electrónico, como datos para la identificación del ciudadano en su relación con el Ayuntamiento por medios 
electrónicos, y el reconocimiento que los datos proporcionados han sido introducidos de forma voluntaria y responden con veracidad a la situación 
real de titularidad, debiendo comunicar cualquier modificación que afecte a los mismos."

CABILDO DE GRAN CANARIA/CONSEJERIA DE COOPERACION INSTITUCIONAL Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL/SERCICIO DE 
COOPERACIÓN INST
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
Unidad Administrativa: (01) Alcaldía
Nº Solicitud: 253593/2023

Excelentísimo Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.
"El responsable del tratamiento de sus datos es AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestión de su solicitud. La 
legitimación para el uso de sus datos está basada en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. Los datos 
serán destruidos una vez realizado el trámite y/o finalizados los períodos legales de conservación.
En el caso de aportar datos personales de terceras personas, el firmante declara que los datos de terceros son ciertos y que se ha informado y obtenido el consentimiento para el 
tratamiento de datos por parte de esta entidad eximiendo a AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA de cualquier responsabilidad por dicho incumplimiento.
Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad dirigiéndose a los Registros Generales del 
Ayuntamiento, mediante la sede electrónica, sedelectronica.laspalmasgc.es, o remitirlos por correo postal o electrónico. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados. Dato de contacto del Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos@ayto.laspalmasgc.es.
Puede consultar/solicitar información ampliada sobre protección de datos en  http://www.laspalmasgc.es/es/otras-secciones/privacidad/"  
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
ORVE ELL

(01) Alcaldía Nº Registro: 2023 - 159554 17/11/2023

RECIBO DE PRESENTACIÓN

A fecha 17/11/2023, a las 13:52 horas, se ha presentado presencialmente, el apunte que sigue en el LIBRO GENERAL DE 
REGISTRO DE ENTRADA de esta entidad.

Datos Generales

Nº Anotación Registral: 2023 - 159554
Fecha y Hora de Registro de Entrada: 17/11/2023 13:52:00
Nº Solicitud: 253593/2023

Titular o interesado

Nombre y Apellidos o Razón Social Otro documento
CABILDO DE GRAN CANARIA/CONSEJERIA DE COOPERACION INSTITUCIONAL Y 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL/SERCICIO DE COOPERACIÓN INST

P35000001G

País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA LAS PALMAS Las Palmas de Gran Canaria 35003
Tipo Vía Con Domicilio en Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
PLAZA PROFESOR AGUSTÍN MILLARES CARLÓ 14 6
Teléf./Fax Correo Electrónico
928219490

Extracto

Asunto: ORVE ELL
Expone:
Solicita: se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le 
afecta, se resuelva otorgar lo expuesto.

Documentos Aportados

Se remite un ejemplar original del Convenio suscrito entre este Cabildo y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, para la gestión de los recursos en el marco FDCAN 2023-2027, así como el ANEXO II. - 
2164B4AC508CA681543A9864872073340EDC5953

•

ANEXO - EEAD43877F63489EA8EEDD0B31993549DF66CD61•
ANEXO - 8693092BDBE31186989BB72B43DD16556CB8A34D•
ORVE 8829-9733 - 7FFCB9E1226DBC5D84C3597B8C2F58EF6553B035•
Solicitud - Instancia - DDC2EA5B1D1A9E7EF95ABDAA1312EED294D4FF90•
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y
AGENDA URBANA

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y
AGENDA URBANA

SECRETARIA GENERAL DE
INFRAESTRUCTURAS

DIRECCIÓN GENERAL
DE CARRETERAS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
COORDINACIÓN

O F I C I O

S/REF.
N/REF Subvención Ayuntamiento Las Palmas Gran Canarias Metro-Guagua. 2022
FECHA 17 de enero de 2023
ASUNTO Resolución de concesión de subvención directa al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
para financiar el proyecto Metro-Guagua.

Por la presente, se le comunica que, con fecha 20 de diciembre de 2022, el Director General de Carreteras, en
virtud de la delegación prevista en la Orden TMA/1007/21, de 9 de septiembre, modificada por Orden
TMA/221/2022, ha aprobado la Resolución de concesión de subvención directa al Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria para financiar el proyecto Metro-Guagua, por importe de 5.000.000 euros.

De conformidad con lo dispuesto en citada Resolución, el plazo de ejecución de las actuaciones objeto de esta
subvención será de 3 años a computar desde el día siguiente al de aceptación de la misma por el Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canarias, a cuyos efectos, se solicita la aceptación de la misma.

Se adjunta al presente escrito el documento de Resolución de dicha subvención.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN
(Firmado electrónicamente)

Consuelo Algaba Pajares

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE
GRAN CANARIAS
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS
C/ Plaza de la Constitución, nº2-bajo
(Plaza del Obelisco)
35003 LAS PAMAS DE GRAN CANARIASO
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1 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

SECRETARIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO METRO-GUAGUA 

El objeto de esta Resolución es la concesión de una subvención directa al Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria para financiar el proyecto Metro-Guagua. El importe de la subvención 
es de 5.000.000,00 euros, con cargo a la partida presupuestaria 17.38.453B.76803 de la Ley 
22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. 

El artículo 138.1 de la Constitución Española establece que el Estado garantizará la realización 
efectiva del principio de solidaridad consagrado en su artículo 2, velando por el establecimiento 
de un equilibrio económico adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español y 
atendiendo, en particular, a las circunstancias del hecho insular. El artículo 14.8.1.5ª reconoce a 
las Comunidades Autónomas la posibilidad de asumir competencias en materia de ferrocarriles 
y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable, 
estableciéndose, igualmente, en la disposición 4ª del mismo apartado, que resultan de 
competencia de las Comunidades Autónomas las obras públicas de interés de las mismas en su 
propio territorio. 

Una vez aprobado el Estatuto de Autonomía de Canarias, mediante Ley Orgánica 10/1982, de 
10 de agosto, hoy derogada, se completó el marco normativo referido a las transferencias 
competenciales mediante la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de transferencias de 
competencias de titularidad estatal a Canarias, que transfirió las competencias en materia de 
carreteras. Mediante Real Decreto 2125/1984, de 1 de agosto, se materializó el traspaso de 
funciones y servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de carreteras.  

En la actualidad, el Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por Ley Orgánica 1/2018, de 
5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, atribuye a la Comunidad 
Autónoma en su artículo 162 la competencia exclusiva sobre su red viaria y ferroviaria. Esta 
competencia incluye, en todo caso, la ordenación, planificación, gestión integrada, 
establecimiento del régimen jurídico y financiero de todos los elementos de las redes viarias y 
ferroviarias y su conectividad con otros modos de transporte. 

La Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, 
en su artículo 168, fija los principios de colaboración entre el Estado y la Comunidad Autónoma 
de Canarias en el desarrollo de infraestructuras: 

“1. Para la realización efectiva del principio de solidaridad interterritorial, los proyectos de 
infraestructuras y las instalaciones de telecomunicación que permitan o faciliten la integración del 
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MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

SECRETARIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

territorio del Archipiélago o su conexión con el territorio peninsular, así como los de infraestructuras 
turísticas y energéticas o de actuaciones medioambientales de carácter estratégico para Canarias, 
tendrán la consideración de interés general, a los efectos de la participación del Estado en su 
financiación. 

2. En cada ejercicio presupuestario y dentro del principio de la solidaridad interterritorial, se ejecutará un 
programa de inversiones públicas distribuido entre el Estado y la Comunidad Autónoma. 

3. El objetivo de estas políticas debe ser la equiparación progresiva de las condiciones socioeconómicas 
de la población de las islas al promedio estatal. Esto se medirá periódicamente y las desviaciones serán 
compensadas con políticas de gasto eficientes.”

Mediante Real Decreto 3523/1981, de 18 de diciembre, la Administración del Estado transfiere 
a la Junta de Canarias las competencias en materia de transportes terrestres. 

El Real Decreto 1983/1983, de 1 de junio, consolidó las trasferencias efectuadas a la Junta de 
Canarias en fase de preautonomía. 

La Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, en su artículo 95, establecía que se considerarán de interés general, a 
efectos de su inclusión en los créditos correspondientes de los Presupuestos Generales del 
Estado, entre otras, las obras de infraestructura que conecten los principales núcleos urbanos 
de Canarias. 

El artículo 8 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias, modificado por la Ley 8/2018, de 5 de noviembre, establecía la condición de 
servicio público esencial para el transporte regular de viajeros en el archipiélago, a los que 
consolida bajo la nueva categoría de "transporte insular integrado", reconociéndole al mismo el 
acceso, para su financiación, a los Presupuestos Generales del Estado y reconociéndose así 
mismo que en dicha financiación se han de tener en cuenta las especiales circunstancias en las 
que se desarrolla esta actividad en Canarias debido a la ultraperificidad, la configuración 
geográfica, la distribución de la población y la afluencia turística. 

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 2012-2024 (PITVI) incluye entre sus objetivos 
el impulso a la contribución del transporte por carretera en la mejora del medio ambiente y en 
una mayor eficiencia en el uso de la energía, promoviendo una movilidad sostenible 
compatibilizando sus efectos económicos y sociales con el respeto al medio ambiente. 

El PlTVl se propone reforzar la cohesión territorial y la accesibilidad de todos los territorios del 
Estado a través del Sistema de transporte, con unas características adecuadas a las condiciones 
de la demanda de cada zona y dando soporte a unos servicios de transporte de calidad. Por 
ello, el impulso inversor del Ministerio de Fomento en el ámbito urbano irá dirigido a la 
ejecución de infraestructuras que potencien la intermodalidad, incluyendo el avance en la 
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MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

SECRETARIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

integración de los Sistemas de transporte urbano y metropolitano, mandato al que responde 
esta Resolución. 

En la isla de Gran Canaria, desde que se definiera por el Gobierno de Canarias el modelo del Eje 
Transinsular de Transportes, como herramienta para conseguir una mejora de la movilidad 
intra e interinsular, así como con el exterior, se han venido desarrollando una serie de 
actuaciones para implementar este concepto, entre las que cabe destacar las inversiones que 
se han venido realizando, parcialmente financiadas por la Administración General del Estado 
mediante el Convenio en materia de ferrocarriles con el Cabildo Insular de Gran Canaria, para la 
puesta en marcha de un sistema ferroviario que recorrería toda la fachada oriental de la isla, 
desde el centro de la capital insular, en el norte, hasta el corazón de la zona turística, en el sur; 
y en este marco el Proyecto Metro Guagua, objeto de financiación, juega un papel importante 
dentro de esta gran infraestructura de conexión de los principales centros urbanos de la isla, 
pues complementaria al tren en su penetración en Las Palmas de Gran Canaria, facilitando la 
consolidación de este sistema, mejorando el servicio al usuario y reduciendo los costes y 
tiempos de implantación del mismo. 

Es voluntad de las partes optimizar la oferta de movilidad y afrontar de una manera coordinada 
la financiación de los costes de las diferentes infraestructuras que permitan lograr dicho 
objetivo, y en este caso concreto la Metro Guagua de Las Palmas de Gran Canaria. 

Que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria es titular de competencias en materia de 
transporte colectivo urbano, así como del planeamiento, gestión, ejecución y disciplina 
urbanística (artículos 25.2 g) y a) respectivamente, de la Ley 711985, de 2 de abril Reguladora 
de las bases de Régimen local). 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 
respecto a los procedimientos de concesión de subvenciones que, podrán concederse de forma 
directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
Asimismo, este mismo artículo, determina que una subvención nominativa es aquella en que al 
menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de 
gasto del Presupuesto y que el objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado 
expresamente en el correspondiente convenio o resolución de concesión que, en todo caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario. 

A estos efectos, el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone que 
el procedimiento para su concesión puede iniciarse de oficio por el centro gestor del crédito 
presupuestario y termina con la resolución de concesión, de forma que el acto de concesión 
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MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, 
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SECRETARIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones, habiendo de incluir aquella los extremos que dispone el apartado 3 
de dicho artículo. 

La Orden TMA 1007/2021, de 9 de septiembre, sobre delegación de competencias en el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana establece en su artículo 9.2 B) que la 
competencia para la concesión de esta subvención la ejerce el titular de la Dirección General de 
Carreteras por delegación de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.

Visto todo lo anterior y demás disposiciones de aplicación general, se eleva la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:  

1. Conceder una subvención directa al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria por 
importe de 5.000.000,00 euros con cargo a la partida 17.38.453B.76803, “Al Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria para financiar el proyecto Metroguagua”, de los 
Presupuestos Generales del Estado del año 2022. 

2. El objeto que tiene la concesión de esta subvención directa es el de coadyuvar a la 
financiación de los proyectos específicos de los proyectos específicos para la ejecución de 
los tramos 7 y 8 de los definidos para la implantación de un sistema segregado de autobús 
de tránsito rápido integrado en la red de transporte público (Metroguagua), comprendidos 
entre el Arsenal y la Plaza Manuel Becerra en el barrio de La Isleta, y la reurbanización del 
entorno afectado por su trazado. 

3. El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, como beneficiario de la subvención, 
deberá: 

a) Tramitar y gestionar esta subvención, recibiendo los fondos de la Administración 
General del Estado y aplicarlos a la licitación, contratación y pago del proyecto 
mencionado, por sí mismo o a través de Guaguas Municipales S.A., empresa pública 
municipal de transportes de Las Palmas de Gran Canaria que presta el servicio de 
transporte público urbano en la ciudad, conforme al artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003.  

b) Cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y, en concreto, las que se derivan de esta 
resolución. 

c) Llevar a cabo las gestiones necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones 
objeto de esta subvención. 

d) Justificar que el destino de la subvención realizada se ajusta a la finalidad para la que 
se otorga la financiación. 

4. La cuantía de la subvención será de 5.000.000,00 euros. 
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MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

SECRETARIA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

El importe de la subvención se abonará de forma anticipada, en un pago único, a la firma 
de la presente resolución, con cargo al crédito habilitado en el presupuesto del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, aplicación presupuestaria 17.38.453B.76803 
“Al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para financiar el proyecto Metroguagua”. 

El pago de la subvención no requiere la constitución de garantías previas. 

5. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto de esta subvención será de 3 años a 
computar desde el día siguiente al de aceptación por el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

6. En aquellos casos excepcionales en los que sea necesaria una ampliación del plazo de 
ejecución, el beneficiario deberá solicitarla por escrito con tres meses de antelación a la 
fecha final de realización de las actividades subvencionadas. 

En el escrito de solicitud deberá constar, al menos, la siguiente información:  

a) La solicitud de ampliación de plazo indicando hasta qué fecha.  
b) Una exposición adecuada y detallada de los motivos que justifican esta ampliación, y 

de la necesidad de la misma para alcanzar los objetivos previstos para el programa. 

7. Será obligatoria la justificación de la subvención concedida por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana mediante la emisión por el Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria de un informe, expedido y firmado por autoridad competente, en 
el que se acredite la realización de las actuaciones hasta el importe máximo de la 
subvención concedida, el cumplimiento de la finalidad de la subvención y en el que se haga 
constar cualesquiera otras ayudas que se hayan podido percibir destinadas al mismo 
objeto, con indicación del importe total percibido y del coste total de las obras.  

El informe se acompañará de un certificado emitido por la Intervención u órgano 
competente del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria que acredite la veracidad y la 
regularidad de la documentación justificativa de las actuaciones y los pagos realizados. 

El plazo máximo para la presentación de la documentación referida en los dos párrafos 
anteriores será de tres meses desde la finalización del plazo establecido para la realización 
de las actuaciones objeto de la presente subvención. 

Si los pagos acreditados en la certificación a la que se refiere el párrafo anterior resultaran 
inferiores al importe de la subvención, la diferencia constituirá un saldo favorable a la 
Administración General del Estado, debiendo el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria proceder a su reintegro.  
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria facilitará toda la documentación e 
información necesaria para que la Intervención General de la Administración del Estado 
pueda efectuar, si así lo considera oportuno, el adecuado ejercicio de las funciones de 
control, incluyendo la certificación emitida por la Intervención del Ayuntamiento de Soria. 

8. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos y las obligaciones establecidas para la 
concesión de las subvenciones se procederá al reintegro de los fondos percibidos al Tesoro 
Público. 

9. La subvención será compatible con cualesquiera otras ayudas destinadas a la mejora de la 
carretera de acceso al Instituto Astrofísico de Canarias a que hubiera podido acogerse para 
el mismo objeto, siempre que el importe total recibido no supere el coste final de 
ejecución de las obras. En este último caso, se reintegrará al Tesoro Público el importe 
sobrante. 

10. En todas las actuaciones de publicidad y comunicación que se realicen desde la notificación 
de esta resolución, relativas a las actuaciones objeto de esta subvención, deberá hacerse 
constar la participación de la Administración General del Estado en su financiación, 
mediante la inclusión de la imagen institucional (Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana Gobierno de España) y el texto: “Actuación financiada por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana” en los soportes correspondientes, ocupando una 
superficie de al menos el 25% de dicho soportes. 

11. Esta subvención se regirá, además de por lo dispuesto en esta resolución, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Reglamento de la citada 
Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por las restantes 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

12. Esta subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas. 

Conforme y aprobado: 

LA SECRETARIA DE ESTADO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

P.D. (Orden TMA/1007/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
(Firmado electrónicamente) 

Juan Pedro Fernández Palomino

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 
COORDINACIÓN 

(Firmado electrónicamente) 
Consuelo Algaba Pajares 
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Nombre/Razón 
social:

Provincia:

Municipio:

Dirección

Documento de ident.:

Interesado

Código postal:

País:

D. E. H.:

Teléfono:

Correo electrónico:

Canal Notif:

EA0043953

Subdirección General de 
Coordinación

Sin información

Sin información

Sin información

Sin información

Sin información

Sin información

Sin información

Sin información

Sin informaciónRepresentante:

Nº Expediente: Sin información

Ref. externa: Sin información

Unidad de tramitación de destino: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Resumen/asunto: SE REMITE RESOLUCIÓN CONCESIÓN SUBVENCIÓN DIRECTA AL AYUNTAMIENTO DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA PARA FINANCIAR EL PROYECTO METRO-GUAGUA. URBANISMO Y OBRAS 
PUBLICAS

Información del asiento registral

Subdirección General de CoordinaciónUnidad:EA0043953Código:

Organismo

El Registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la ley 39/2015.

Nº de registro:

Fecha de registro: 19-01-2023 11:15:14

REGAGE23s00003789131
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Nombre Validez Tipo Hash/CSV
Comunicación resolución subvención 
AYUNTAMIENTO LAS PALMAS 
METROGUAGUA _vi.pdf

Copia Formulario Hash: 0455ECAE1FEC86A990DEF37F70F1131CE35E6B55

1. Resolución subvención Ayto. Las 
Palmas-Metroguagua. Año 
2022_vi.pdf

Copia Formulario Hash: 46FB723525F251C8D018AE93086C96F7E1835B93

Archivos anexos

Puede acceder a la “copia original” electrónica de los documentos originales en papel presentados en la Oficina de 
Asistencia en Materia de Registros mediante el código seguro de verificación (CSV) que figura a continuación. Para 
ello debe acceder a la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
https://sede.mitma.gob.es/MFOM.ConsultaCSV.Web/  (O.M. 24/02/2011)

El Registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la ley 39/2015.
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
Unidad Administrativa: (04) Servicio de Urbanismo
Nº Solicitud: 15122/2023

ORVE ELL

Titular o interesado

Nombre y Apellidos o Razón Social Sin documento
MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA MADRID Madrid 28071
Tipo Vía Con Domicilio en Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
PASEO DE LA CASTELLANA 67
Teléf./Fax Correo Electrónico

A los efectos de notificación el interesado señala como medio preferente:

Vía Telemática

Documentos Aportados

REMISION DE DOCUMENTACION•
ANEXO•
ORVE 9131-4401•

Solicita

se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le afecta, se 
resuelva otorgar lo expuesto.

En Las Palmas de Gran Canaria a 19 de enero de 2023

Fdo.: MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

ALTA EN LOS SERVICIOS INTERACTIVOS
"La firma implica la aceptación plena y sin reservas de que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria pueda utilizar, tanto el número de 
teléfono como la dirección de correo electrónico, como datos para la identificación del ciudadano en su relación con el Ayuntamiento por medios 
electrónicos, y el reconocimiento que los datos proporcionados han sido introducidos de forma voluntaria y responden con veracidad a la situación 
real de titularidad, debiendo comunicar cualquier modificación que afecte a los mismos."

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

Excelentísimo Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
Unidad Administrativa: (04) Servicio de Urbanismo
Nº Solicitud: 15122/2023

"El responsable del tratamiento de sus datos es AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestión de su solicitud. La 
legitimación para el uso de sus datos está basada en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. Los datos 
serán destruidos una vez realizado el trámite y/o finalizados los períodos legales de conservación.
En el caso de aportar datos personales de terceras personas, el firmante declara que los datos de terceros son ciertos y que se ha informado y obtenido el consentimiento para el 
tratamiento de datos por parte de esta entidad eximiendo a AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA de cualquier responsabilidad por dicho incumplimiento.
Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad dirigiéndose a los Registros Generales del 
Ayuntamiento, mediante la sede electrónica, sedelectronica.laspalmasgc.es, o remitirlos por correo postal o electrónico. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados. Dato de contacto del Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos@ayto.laspalmasgc.es.
Puede consultar/solicitar información ampliada sobre protección de datos en  http://www.laspalmasgc.es/es/otras-secciones/privacidad/"  
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
ORVE ELL

(04) Servicio de Urbanismo Nº Registro: 2023 - 9627 19/01/2023

RECIBO DE PRESENTACIÓN

A fecha 19/01/2023, a las 11:49 horas, se ha presentado presencialmente, el apunte que sigue en el LIBRO GENERAL DE 
REGISTRO DE ENTRADA de esta entidad.

Datos Generales

Nº Anotación Registral: 2023 - 9627
Fecha y Hora de Registro de Entrada: 19/01/2023 11:49:00
Nº Solicitud: 15122/2023

Titular o interesado

Nombre y Apellidos o Razón Social Sin documento
MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA MADRID Madrid 28071
Tipo Vía Con Domicilio en Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
PASEO DE LA CASTELLANA 67
Teléf./Fax Correo Electrónico

Extracto

Asunto: ORVE ELL
Expone:
Solicita: se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le 
afecta, se resuelva otorgar lo expuesto.

Documentos Aportados

REMISION DE DOCUMENTACION - 0455ECAE1FEC86A990DEF37F70F1131CE35E6B55•
ANEXO - 46FB723525F251C8D018AE93086C96F7E1835B93•
ORVE 9131-4401 - 5C62A5ADA3E1871A7B5A040A2D12526FABED9475•
Solicitud - Instancia - 9D3EF7053E3A29A0FD03628B0B59368EA5EF8BF5•
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Área de Gobierno de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado 
Servicio de Urbanismo 
Expte.: Aceptación subvención  
Ref.HRP/ELR 
Expte: Aceptación subvención 
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ASUNTO: MEMORIA ECONÓMICA ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA METROGUAGUA. 

I.- Antecedentes “Tramo Eduardo Benot-Juan Rejón”. 

I.- En virtud de Resolución nº 39474/2022, de fecha 18 de octubre del concejal de gobierno del 
Área de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental se acordó la adjudicación del contrato 
de obras, denominado "Sistema de Transporte Público Rápido en Las Palmas de Gran Canaria. 
Proyecto Implantación Carriles Metro Guagua. Tramo 8. Eduardo Benot -Juan Rejón", por importe 
de 3.146.765,15 €. 
 
En virtud de la Orden nº 183/2021, de 20 de julio, del consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda, se concedió al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria una subvención, por importe 
de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00€), para la financiación del proyecto “Implantación 
carriles Metroguagua, Tramo 8. Eduardo Benot-Juan Rejón. Sistema de Transporte Público 
Rápido en Las Palmas de Gran Canaria”. 
 
Una vez informado el expediente por el Órgano de Gestión Presupuestaria y fiscalizado de 
conformidad por la Intervención General, la Junta de Gobierno de la Ciudad, en sesión celebrada 
el 2 de septiembre de 2021, aceptó la subvención referenciada, abriéndose para el control de los 
gastos el proyecto 2022 2 01005 2 y aplicándose al mismo el citado ingreso. 
 
En virtud de Resolución nº 39474/2022, de fecha 18 de octubre del concejal de gobierno del Área 
de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental se acordó la adjudicación del contrato de 
obras, denominado "Sistema de Transporte Público Rápido en Las Palmas de Gran Canaria. 
Proyecto Implantación Carriles Metro Guagua. Tramo 8. Eduardo Benot -Juan Rejón", por importe 
de 3.146.765,15 €, además de la retención del 10% de la adjudicación, 314.676,51€, ascendiendo 
el importe total a 3.461.441,66€. 
 
En el ejercicio 2023, se reconocieron obligaciones por importe de 1.027.948,05€, restando por 
certificar la cantidad de 2.433.493,61€. 
 

Nº Operación Fase Fecha Aplicación Importe Saldo Texto Libre 

220220043105 AD 05/07/2023 01005 44201 60900 1.926.290,95 1.926.290,95 
EJECUCIÓN PROYECTO ""IMPLANTACIÓN 
CARRILES METROGUAGUA. TRAMO 8: EDUARDO 
BENOT-JUAN REJÓN"". 

220229000657 AD 01/01/2023 01005 44201 60900 1.220.474,20 192.526,15 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO ""IMPLANTACIÓN 
CARRILES METROGUAGUA. TRAMO 8: EDUARDO 
BENOT-JUAN REJÓN"" 

220229000658 AD 01/01/2023  01005 44201 60900 314.676,51 314.676,51 
RETENCIÓN ADICIONAL 10% ADJ.PROY 
""IMPLANTACIÓN CARRILES METROGUAGUA. 
TRAMO 8: EDUARDO BENOT-JUAN REJÓN"" 

    
3.461.441,66 2.433.493,61  
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II.- Antecedentes “Tramo 7.3.  Simón Bolívar, entre Juan Manuel Durán y Plaza Comandante 
Franco”. 

En virtud de la Orden nº 385/2022, de 28 de diciembre, del consejero de Obras 
Públicas,Transportes y Vivienda se concedió la subvención para la financiación del proyecto 
“Implantación carriles Metroguagua, Tramo 7.3. Simón Bolívar entre Juan Manuel Durán y Plaza 
Comandante Franco. Sistema de Transporte Público Rápido en Las Palmas de Gran Canaria”, por 
importe de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00€), con cargo a la aplicación presupuestaria 
11.09.451E. 7500400, proyecto de inversión 197G0053, denominado “Sistema de Transporte de 
Alta Capacidad”. 
 
Dado que la obra no se pudo licitar en el presente ejercicio y que el plazo que establece la 
subvención para la ejecución de la obra finaliza el 31 de diciembre de 2023, con fecha 30 de 
noviembre de 2023, se solicitó al Gobierno de Canarias la ampliación del plazo hasta el 31 de julio 
de 2025, siendo concedida en virtud de Resolución número 841/2023, de fecha 12 de diciembre, 
de la Directora General de Transportes del Gobierno de Canarias. 

 
La actuación consiste en la creación de dos nuevos carriles para uso exclusivo de la 
MetroGuagua, en el espacio del Parque Blanco, que conectará los carriles ya creados en la 
Avenida José Mesa y López y en el entorno de la Base Naval, con los actualmente en ejecución 
en el Parque Santa Catalina, donde discurrirá en modo subterráneo desde el propio parque. 
 
Además, el proyecto también comprende una intervención integral en el denominado Parque 
Blanco, respetando los elementos arbóreos existentes y renaturalizando el entorno con 
pavimentos blandos, así como mejorando el carril bici y el parque infantil existente. 

 
El importe total de la inversión a realizar asciende a un total de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CONDIECINUEVE CÉNTIMOS 
(2.825.615,19 €), distribuidos de la siguiente manera: 
 
· Anualidad 2024 1.000.000,00€ 
· Anualidad 2025 1.825.615,19€ 
 
La obra se iniciará en el presente ejercicio. 
 
Para el control de los gastos, se abrió el proyecto 2023 2 01005 3, en el que figura vinculado el 
crédito de 1.000.000,00€ previsto en el presupuesto 2024, y aplicado el ingreso nº 320230000176, 
de fecha 11 de enero de 2023. 
 
III.- Subvención Ministerio. 

 

En virtud de Resolución de fecha 20 de diciembre de 2022, del Director General de Carreteras, se 
concedió una subvención directa al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para financiar 
el proyecto Metro-Guagua, por importe de 5.000.000,00€, con cargo a la partida presupuestaria 
17.38.453B.76803 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022. 

El objeto de la subvención es la financiación de los proyectos específicos para la ejecución de los 
tramos 7 y 8 de los definidos para la implantación de un sistema segregado de autobús de tránsito 
rápido integrado en la red de transporte público (Metroguagua), comprendidos entre el Arsenal y la 
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Plaza Manuel Becerra en el barrio de La Isleta, y la reurbanización del entorno afectado por su 
trazado. 

 
  El importe de la subvención se ha distribuido de la siguiente manera: 
 

ACTUACIÓN ANUALIDAD 
2024 

ANUALIDAD 
2025 

Tramo 8. Eduardo Benot -Juan Rejón 2.433.493,61€ 0,00€

Simón Bolívar, entre Juan Manuel Durán y Plaza Comandante Franco 
 

1.825.615,19€

Reurbanización 0,00€  740.891.20€

Total 2.433.493,61€ 2.566.506,39€

 
 

Para el proyecto “Implantación Carriles Metro Guagua. Tramo 8. Eduardo Benot -Juan Rejón”, se 
ha tenido en cuenta el importe pendiente de certificar hasta la finalización de las obras, prevista 
para 2024. 
 
Para la actuación “Implantación Carriles Metro Guagua. Tramo 7.3. Simón Bolívar, entre Juan 
Manuel Durán y Plaza Comandante Franco”, lo previsto ejecutar en el ejercicio 2025, puesto que 
el gasto correspondiente a la anualidad 2024 se realizará con cargo a la subvención concedida en 
virtud de la la Orden nº 385/2022, de 28 de diciembre. 
 
Además, se incluye en el 2025 la cantidad necesaria para la reurbanización del entorno afectado 
por el proyecto del Tramo 7.3. 
 
Con fecha 2 de enero de 2023, se realizó el ingreso con nº de operación 320230000013, por 
importe de 5.000.000,00€.  

Del citado importe, una vez aceptada la subvención, se aplicarán al proyecto de gastos 2022 2 
01005 2 (Tramo 8), 2.433.493,61 € en el ejercicio 2024. 

El resto del importe,2.566.506,39€, se aplicará al proyecto de gastos 2023 2 01005 3 (Tramo 7.3) 
en la anualidad 2025. 

  La aceptación de la subvención no conlleva aportación por parte del Ayuntamiento. 

Visto lo expuesto, y considerando, además, asumibles los requisitos y obligaciones, singularmente 
los plazos establecidos para su ejecución y justificación, se propone que la subvención concedida 
mediante Resolución de fecha 20 de diciembre de 2022, sea aceptada en sus propios términos. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 
 

                  EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO 
                  (Decreto nº 3233/2024, de 30 de enero) 
         Héctor Romero Pérez 
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CORREO ELECTRÓNICO: 

sgcoordinacion@mitma.es 
Paseo de la Castellana, 67 
28071 MADRID 
TEL: 91 597 70 00 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE TRANSPORTES Y  
MOVILIDAD SOSTENIBLE 

SECRETARÍA GENERAL DE  
TRANSPORTE TERRESTRE 

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

Subdirección General de Coordinación 

RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE OBJETO Y AMPLIACION DE PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO METRO-GUAGUA  

El objeto de esta Resolución es la modificación del objeto y la ampliación del plazo de ejecución 
y justificación de la subvención directa otorgada por resolución del Director General de 
Carreteras de 29 de diciembre de 2021 al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para 
financiar el proyecto Metro-Guagua, de un importe de 1.000.000,00 euros, con cargo a la partida 
presupuestaria 17.38.453B.768.03 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021. 

El 14 de mayo de 2024, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria remitió escrito al 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. En él se indicaba que la citada resolución de 
otorgamiento de la subvención tenía por objeto "coadyuvar a la financiación de los proyectos 
específicos para el equipamiento de los talleres y la urbanización del entorno relativos a la estación para 
el sistema de transporte municipal de alta capacidad ubicada en Hoya de la Plata y modificación del 
trazado del enlace y accesos en Las Palmas de Gran Canaria relacionado con la implantación de un 
sistema segregado de autobús de tránsito rápido integrado en la red de transporte público 
(Metroguagua)". En el escrito, se indicaba que como consecuencia de la resolución del contrato 
de obras previamente adjudicado a la empresa JOCA, S.A. por incumplimiento del mismo y de 
la necesidad de iniciar los trámites para licitar nuevamente las obras del proyecto, se solicita: 

El cambio de objeto de la subvención como sigue: 

"Coadyuvar a la financiación del proyecto específico consistente en la estación para el sistema de 
transporte municipal de alta capacidad ubicada en Hoya de la Plata y modificación del trazado del 
enlace y accesos en Las Palmas de Gran Canaria relacionado con la implantación de un sistema 
segregado de autobús de tránsito rápido integrado en la red de transporte público (Metroguagua)". 

La ampliación del plazo de ejecución y justificación: 

 “Ampliación del plazo de la subvención para financiar el proyecto Metro-Guagua por importe de 
1.000.000,00 euros, con cargo a la partida presupuestaria 17.38.453B.76803 en 30 meses, 
considerando los trámites a seguir hasta la firma del acta de comprobación de replanteo, así como 
el plazo de ejecución de 17 meses y el procedimiento establecido para la recepción, liquidación y 
abono de la última certificación, se estima razonable calcular que la obra puede estar concluida y 
la subvención justificada en el mes de marzo de 2027, razón por la que se solicita ampliar el plazo 
para la ejecución de las obras y justificación de la subvención hasta el 30 de junio de 2027”. 

De acuerdo con el artículo 9.2 B) de la Orden TMA 1007/2021, de 9 de septiembre, sobre 
delegación de competencias en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (actual 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible), modificada por la Orden TMA/355/2023, el 
órgano competente para otorgar la subvención y por tanto para otorgar el cambio de objeto de 
la misma es el titular de la Dirección General de Carreteras por delegación de la Secretaría de 
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MINISTERIO  
DE TRANSPORTES,  
Y MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 
 

Ó

Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (actual Secretaría de Estado de Transportes 
y Movilidad Sostenible). 

La disposición adicional quinta del Real Decreto 253/2024, de 12 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, y 
se modifica el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, establece que las delegaciones de 
competencias otorgadas en el ámbito de actuación material que corresponde al Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible por los distintos órganos superiores y directivos afectados 
por el citado real decreto continuarán siendo válidas y eficaces hasta que sean expresamente 
revocadas o nuevamente otorgadas. 

Visto todo lo anterior y demás disposiciones de aplicación general, se eleva la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCION:  

1. Modificar el objeto de la subvención nominativa al Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria para la financiación del proyecto Metroguagua, quedando este 
redactado de la siguiente manera: "Coadyuvar a la financiación del proyecto específico 
consistente en la estación para el sistema de transporte municipal de alta capacidad 
ubicada en Hoya de la Plata y modificación del trazado del enlace y accesos en Las Palmas 
de Gran Canaria relacionado con la implantación de un sistema segregado de autobús de 
tránsito rápido integrado en la red de transporte público (Metroguagua)". 

2. Otorgar una ampliación del plazo de ejecución de la subvención directa al 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para para financiar el proyecto Metro-
Guagua, por importe de 1.000.000,00 euros, concedida por Resolución de 29 de 
diciembre de 2021, hasta el 31 de marzo de 2027. 

3. El plazo máximo para la presentación de la documentación de justificación de la 
subvención será el día 30 de junio de 2027. 

 
Firmas electrónicas al margen
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

REGISTRO DE SALIDA

Oficina: Oficina de Registro del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

Nº de registro: REGAGE24s00042605314

Fecha de registro: 10-06-2024 09:54:57

Intercambio:

Interesado

Nombre/Razón social: Subdirección General de Coordinación Código postal: Sin información

Documento de ident.: EA0043953 País: Sin información

Dirección: Sin información D. E. H.: Sin información

Municipio: Sin información Teléfono: Sin información

Provincia: Sin información Correo electrónico: Sin información

Representante: Canal Notif: Sin información

Organismo

Código:  EA0043953 Unidad:  Subdirección General de Coordinación

Información del asiento registral

Documentación: No acompaña documentación física ni otros soportes

Unidad destino: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Ref. externa: Sin información

Nº expediente: Sin información

Resumen/asunto:

SE REMITE RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE OBJETO Y AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO METRO-GUAGUA

Puede acceder a la “copia original” electrónica de los documentos originales en papel presentados en la Oficina de Asistencia en Materia de
Registros mediante el código seguro de verificación (CSV) que figura a continuación. Para ello debe acceder a la Sede Electrónica del Ministerio
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en https://sede.mitma.gob.es/MFOM.ConsultaCSV.Web/ (O.M. 24/02/2011)

Archivos anexos

Nombre Validez Tipo Hash/CSV

20240610 Resolución cambio 
objeto y ampliación plazo_vi.p 
df

Copia Formulario Hash: DB5174135DBCE78DC0E7C0BB043E750B4D79003EFAEB80020B4F4003B002E83DBBE8 
00BDD42EB807BEFCDF5E82F00E76

El Registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la ley 39/2015.
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
Unidad Administrativa: (84) Área de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, 
Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar
Nº Solicitud: 139604/2024

ORVE ELL

Titular o interesado

Nombre y Apellidos o Razón Social Sin documento
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA MADRID Madrid 28046
Tipo Vía Con Domicilio en Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
PASEO DE LA CASTELLANA 67
Teléf./Fax Correo Electrónico
915977000

A los efectos de notificación el interesado señala como medio preferente:

Vía Telemática

Documentos Aportados

SE REMITE RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE OBJETO Y AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO METRO-GUAGUA

•

ORVE 5314-1473•

Solicita

se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le afecta, se 
resuelva otorgar lo expuesto.

En Las Palmas de Gran Canaria a 10 de junio de 2024

Fdo.: MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

ALTA EN LOS SERVICIOS INTERACTIVOS
"La firma implica la aceptación plena y sin reservas de que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria pueda utilizar, tanto el número de 
teléfono como la dirección de correo electrónico, como datos para la identificación del ciudadano en su relación con el Ayuntamiento por medios 
electrónicos, y el reconocimiento que los datos proporcionados han sido introducidos de forma voluntaria y responden con veracidad a la situación 
real de titularidad, debiendo comunicar cualquier modificación que afecte a los mismos."

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
Unidad Administrativa: (84) Área de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, 
Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar
Nº Solicitud: 139604/2024

Excelentísima Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.
"El responsable del tratamiento de sus datos es AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestión de su solicitud. La 
legitimación para el uso de sus datos está basada en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. Los datos 
serán destruidos una vez realizado el trámite y/o finalizados los períodos legales de conservación.
En el caso de aportar datos personales de terceras personas, el firmante declara que los datos de terceros son ciertos y que se ha informado y obtenido el consentimiento para el 
tratamiento de datos por parte de esta entidad eximiendo a AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA de cualquier responsabilidad por dicho incumplimiento.
Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad dirigiéndose a los Registros Generales del 
Ayuntamiento, mediante la sede electrónica, sedelectronica.laspalmasgc.es, o remitirlos por correo postal o electrónico. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados. Dato de contacto del Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos@ayto.laspalmasgc.es.
Puede consultar/solicitar información ampliada sobre protección de datos en  http://www.laspalmasgc.es/es/otras-secciones/privacidad/"  
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
ORVE ELL

(84) Área de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, 
Movilidad y Ciudad de Mar

Nº Registro: 2024 - 85704 
10/06/2024

RECIBO DE PRESENTACIÓN

A fecha 10/06/2024, a las 11:24 horas, se ha presentado presencialmente, el apunte que sigue en el LIBRO GENERAL DE 
REGISTRO DE ENTRADA de esta entidad.

Datos Generales

Nº Anotación Registral: 2024 - 85704
Fecha y Hora de Registro de Entrada: 10/06/2024 11:24:00
Nº Solicitud: 139604/2024

Titular o interesado

Nombre y Apellidos o Razón Social Sin documento
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA MADRID Madrid 28046
Tipo Vía Con Domicilio en Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
PASEO DE LA CASTELLANA 67
Teléf./Fax Correo Electrónico
915977000

Extracto

Asunto: ORVE ELL
Expone:
Solicita: se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le 
afecta, se resuelva otorgar lo expuesto.

Documentos Aportados

SE REMITE RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE OBJETO Y AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA LA 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO METRO-GUAGUA - 346EC95FAC7FE1971411CEB23888EBCC21C9EDAE

•

ORVE 5314-1473 - D799F5CEF30201FFEC3C2FF1F3BCF1EDD4D1E07B•
Solicitud - Instancia - 32DD6B6814333EB63F0E11B337DA35EE53904157•
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 378/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

379

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 379/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

380

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 380/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 381/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

382

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 382/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 383/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 384/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
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PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 385/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 386/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
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PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 387/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
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TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 388/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 389/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX
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Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 390/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

391

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 391/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
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PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

392

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 392/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

393

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 393/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

394

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 394/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

395

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 395/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

396

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 396/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

397

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 397/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

398

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 398/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

399

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 399/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

400

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 400/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

401

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 401/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

402

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 402/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

403

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 403/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



C
O

PIA AU
TÉN

TIC
A que puede ser com

probada m
ediante el C

ódigo Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp

 090S3A9g7XLnosnw848HC-lxUJHJQHy7T

O006754ad12a0d1255b07e93930a082eX

404

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 404/481
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Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos 

Servicio de Patrimonio  
Ref.: AVR  
Expdte: Presupuesto 2026 

 
 

 

 
 

PREVISIÓN DE INGRESOS DEL SERVICIO DE PATRIMONIO 
PARA EL EJERCICIO 2026 

 
 
Se ordena la previsión de ingresos de acuerdo a lo indicado por cada Centro 
Gestor, indicando el subconcepto presupuestario de ingresos, el número de 
expediente, el objeto y el importe, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Subconcepto 541.00 – Arrendamiento de fincas urbanas 

Nº expediente Objeto  Importe  

1A 1261/4531 Centro de Iniciativas y Turismo .- Local 3 del Pueblo 
Canario 1.574,28 € 

 
 

 
 

Subconcepto 550.01 – Productos de concesiones administrativas de cementerios 

Nº expediente Objeto  Importe  

- 
Canon anual al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria por el cinco por ciento de los ingresos brutos de 
los servicios prestados en los cementerios. 

130.000,00 € 
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Subconcepto 550.02 – Productos de Otras Concesiones Administrativas 

Nº expediente Objeto  Importe  

1A-1552/5527 QUIOSCO PARQUE JUAN PABLO II 19.000,00 € 

1A-1200/4176 QUIOSCO PARQUE DEL CASTILLO DE LA LUZ 25.250,04 € 

1A-1442 ESCALERA Y ASCENSOR - MERCADONA 5.448,04€ 

1A-1028/5100 QUIOSCO PARQUE ALONSO QUESADA 16.000,00 € 

1A- 2409  QUIOSCO CHURRUCA (PLAZA ALCALDE 
FERNANDO ORTIZ WIOT) 16.000,00 € 

1A-1437 RESTAURANTE LA MARINERA 83.856,92€ 

1A-1079/5268 QUIOSCO CASA FATAGA 22.541,04€ 

1A-34/5514 QUIOSCO MODERNISTA 25.335,00€ 

8º-1446 QUIOSCO ESTADIO INSULAR 25.150,92€ 

5506 QUIOSCO EUFEMIANO JURADO  7.419,60€ 

1A-1385/4116 CONEXIÓN APARCAMIENTO LAS ARENAS 10.757,33€ 

1A-952/5724 RESTAURANTE - MONUMENTO AL ATLANTE 15.000,00€ 

1B/1-868 CONCESIÓN MERCALASPALMAS - CENCOSU 6.228,52€ 

1B/1-582/5880 QUIOSCO LA MAYORDOMÍA 7.000,00€ 
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1A 1261/5528 QUIOSCO PARQUE DORAMAS 24.000,00€ 

1A-2314/5856 QUIOSCO PLAZA DEL PUEBLO 3.000,00€ 

1A-950/5867 QUIOSCO OCTOGONAL 46.800,00€ 

1A-2329/5858 QUIOSCO LA PATERNA 6.096,00€ 

 
 
 
 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 
 
 
 

El Jefe de Servicio de Patrimonio 
(Resolución 37285/2022, de 5 de octubre) 

 
Fdo.: Adrián Vega Ruiz 

 
 
 
 
 

El Concejal de Gobierno del Área de Presidencia, Hacienda,  
Modernización y Recursos Humanos 

(Decreto 26777/2023, de 26 de junio, modificado y compilado por Decreto 42296/2024, de 30 de octubre) 
 
 

Fdo.: Francisco Hernández Spínola 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
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Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos
Órgano de Gestión Económico Financiera
Servicio de Tesorería
Ref.: MCKS/AMS
Informe previsión remuneración ppto. 2026

Asunto: Estimación importe remuneración financiera 2026

En relación al punto 4 “Previsiones de ingresos y anexos” de la instrucción Normas de la 
elaboración del presupuesto general del Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria para el 
ejercicio 2026 y en referencia a la estimación de la partida presupuestaria 52000 “intereses de
depósitos en bancos y cajas de ahorros “ se emite el presente informe.

Se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones:

 Importe de remuneración financiera ingresado en el periodo 01/01-30/11/25 que 
asciende al total de 11.413.485,34€, de acuerdo al detalle:

Cuentas de Tesorería:    10.966.773,46€ 
Cuentas de recaudación:   446.771,88€ 

El saldo medio de las cuentas de tesorería en el periodo 01/1-30/11/2025 que 
asciende a 815.929.783,28.-€

Las previsiones del Euribor 3M y 12M para el año 2026:

En relación a lo expuesto, considerando que los saldos medios se van a incrementar 
ligeramente, y que la evolución del Euribor de acuerdo a las previsiones para el año 2026 se 
determina entorno al 2,20%i, la estimación del importe de la remuneración financiera para el 
año 2026 se prevé en 18.150.000-€ii. 

Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de firma electrónica

ORGANO DE GESTION PRESUPUESTARIA

i Euribor a 12 meses estimado para el 2026, según el Departamento de Análisis de Bankinter (cuadro anterior)
ii Cálculo estimativo : 825.000.000€ *2 20%
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ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS DE LA 
PRIMERA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE AYUDAS A MUNICIPIOS 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES Y LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE URBANO, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA 
 

 
Por Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, publicada en el BOE nº 201, de 23 de agosto, se 
aprobaron las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación 
de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la primera convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2021 para participar en el proceso, en régimen de concurrencia 
competitiva. Un extracto de la convocatoria fue publicado en el BOE de 24 de agosto, 
publicándose además íntegramente en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) con el ID 576282. 

A través del presente programa se instrumenta parte de la inversión 1 de la componente 1 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por la Comisión Europa el 16 
de junio de 2021 y aprobado por el Gobierno de España el 13 de julio de 2021.  

El Programa cuenta con una provisión de 1.500 millones de euros. La cuantía total máxima 
de las ayudas a conceder en el marco de la primera convocatoria es de 1.000 millones de euros 
con cargo a las anualidades 2022 y 2023 de la aplicación presupuestaria 17.50.20.45AA.762 
de los Presupuestos Generales del Estado.  

Con fecha 1 de febrero de 2022 se publicó en el BOE el anuncio de la Secretaria General de 
Transportes y Movilidad por el que se hace pública la relación de solicitudes admitidas 
provisionalmente y de solicitudes a anular a petición del solicitante en la primera convocatoria 
del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 
transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, realizada por Orden TMA/892/2021, de 17 de 
agosto. El anuncio declaró admitidas al procedimiento de revisión y evaluación de las 
solicitudes de subvenciones un total de 262 solicitudes, anulando otras 8 solicitudes 
adicionales por petición expresa de los interesados. 

El Programa está financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU y todas las 
comunicaciones relacionadas con la ejecución del PRTR cumplirán lo dispuesto en el Art. 9 
de la Orden HFP/1030/2021. 

Con fecha 23 de febrero de 2022 se publicó en el BOE la Resolución Provisional de la 
Secretaria General de Transportes y Movilidad de concesión de las ayudas de la primera 
convocatoria del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas 
emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La resolución provisional dispuso un plazo 
de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación, para formular alegaciones. 
Tras el análisis realizado de las mismas y las correcciones procedentes, se considera que todas 
las solicitudes presentadas cumplen los requisitos establecidos en la normativa reguladora 
para poder ser beneficiarias, con la excepción de los Ayuntamientos que se relacionan en el 
Anexo VI. 
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Considerando las observaciones efectuadas por determinadas alegaciones, se incluye un 
nuevo listado que especifica las actuaciones que, formando parte de solicitudes que han 
superado las fases de valoración, han sido desestimadas individualmente por no superar los 
subcriterios de valoración del Anexo II de la convocatoria, o no superar el importe mínimo 
solicitable por actuación especificado en el Anexo I de la convocatoria. 

A la vista del remanente de crédito disponible para conceder que existía en la Resolución 
provisional, junto a las renuncias producidas desde su publicación, se ha efectuado el 
procedimiento descrito en el apartado Segundo de la Resolución provisional por orden de 
prelación, incorporando como beneficiaria la solicitud de la lista de reserva de dicha 
Resolución provisional que ha terminado aceptando la subvención. 

La cuantía máxima de esta convocatoria es de 1.000.000.000€ con cargo a la aplicación 
presupuestaria 17.50.20.45AA.762 “Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 
conectada en entornos urbanos y metropolitanos. Programa para la implantación de Zonas 
de bajas emisiones y transformación del transporte urbano y metropolitano dirigido a EE.LL 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia”, distribuidos en 675.000.000€ para la anualidad 
2022 y 325.000.000€ para la anualidad 2023. 

Con fecha 26 de abril de 2022 se ha publicado en el BOE la Orden TMA/354/2022, de 25 de 
abril, por la que se modifica la Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación de 
zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2021. Esta Orden modifica el artículo 39 de la 
convocatoria, retrasando la fecha prevista para el cumplimiento del primer hito de gestión al 
15 de junio de 2022, y aclarando algunos aspectos sobre la forma de cumplir dicho hito y el 
siguiente hito crítico de noviembre de 2022, así como las consecuencias de su incumplimiento. 
Estas condiciones se han tenido en cuenta para definir las especificaciones del Anexo II de la 
presente Orden. 

Conforme al apartado Noveno.3 de la Orden TMA/1007/2021, modificada por la Orden 
TMA/221/2022, la competencia de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
para resolver esta convocatoria y conceder las ayudas se encuentra delegada en la Secretaria 
General de Transportes y Movilidad. 

De conformidad con todo lo expuesto, esta Secretaría General de Transportes y Movilidad 
RESUELVE: 

Primero. 

Otorgar las ayudas a las Entidades Locales que figuran en el Anexo I de esta Orden. Para cada 
solicitud beneficiaria se indican las actuaciones aprobadas, el importe máximo 
subvencionable de cada una de ellas, el importe global otorgado y los pagos anticipados 
previstos de abono en cada uno de los ejercicios 2022 y 2023. 

Se especifican también, para cada solicitud, la cuantía de fondos propios a aportar por el 
beneficiario y el importe del coste total de implantación de todos los proyectos —ambos datos, 
de acuerdo con los datos proporcionados por el propio beneficiario en su solicitud de 
subvención—, de manera que puedan servir de cifras de partida a efectos de una posible 
solicitud de financiación a cargo de los fondos ICO en virtud del convenio entre el Instituto 
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de Crédito Oficial, E.P.E. y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para 
la instrumentación de financiación “ico-mitma movilidad sostenible”. 

Segundo. 

Desestimar las solicitudes presentadas que se relacionan en el Anexo III, por agotamiento del 
crédito disponible para financiar la convocatoria. 

Tercero. 

Comunicar en el Anexo IV las actuaciones que, formando parte de solicitudes que han 
superado las fases de valoración de las ayudas, no forman parte del listado de actuaciones 
aprobadas, por no superar los subcriterios de valoración del Anexo II de la convocatoria, o no 
superar el importe mínimo solicitable por actuación especificado en el Anexo I de la 
convocatoria. Para cada actuación se indica la puntuación obtenida y el motivo de inadmisión. 

Cuarto. 

Desestimar las solicitudes presentadas que se relacionan en el Anexo V por no alcanzar en su 
valoración los umbrales de puntuación establecidos para las distintas fases de evaluación en 
los artículos 12, 13 y 14 de las bases reguladoras. 

Quinto. 

Inadmitir al procedimiento las solicitudes presentadas que se relacionan en el Anexo VI, por 
incumplimiento de los requisitos de elegibilidad establecidos en las bases reguladoras y en las 
disposiciones de la convocatoria. En el listado se especifica para cada solicitud individual los 
motivos concretos de inadmisión. 

Sexto. 

Declarar, para conocimiento y a los efectos oportunos, que todas las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de esta convocatoria de ayudas conllevan la obligación, por parte de los 
beneficiarios, de cumplir con las condiciones establecidas por: 

 La Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas 
de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y 
publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021, en su vigente redacción. 

 La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública. 

 La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública. 

 La Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, 
por la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad 
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ejecutora, la designación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de 
proyectos y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Todas ellas configuran el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y establecen el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan. 

Igualmente existe la obligación de cumplir la normativa reguladora de las subvenciones y, 
específicamente, de respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente y cumplir con las condiciones del etiquetado climático previstas por el 
apartado 6 del artículo 2 del reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021; así como al resto de la normativa que los desarrolle y que 
se establezcan en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Asimismo, los beneficiarios deberán asumir y acatar las prescripciones establecidas en el 
Anexo II, relativas a las condiciones y términos que regulan la concesión y aceptación de la 
ayuda. 

Séptimo. 

La justificación de la ayuda recibida, una vez ejecutadas las acciones subvencionadas, se 
realizará conforme a lo indicado en los artículos 23 y 40 de la Orden TMA/892/2021, de 17 
de agosto, y en el Anexo II de esta Orden. En todo caso, los beneficiarios deberán elaborar y 
ajustar la justificación que presenten siguiendo las especificaciones del documento 
“Instrucciones y documentación complementaria para la justificación de las actuaciones 
subvencionadas en la primera convocatoria del programa de ayudas a municipios para la 
implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 
transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” que, 
desarrollando los artículos anteriores, será publicado en: 
 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/
OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/APOYO/ 

Octavo. 

La presente Orden Ministerial pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación del anuncio de esta Orden Ministerial en el 
BOE, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998; o bien, con 
carácter previo a su interposición, podrá efectuar a este Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, dentro del mismo plazo, el requerimiento a que se refiere el artículo 44 de 
la citada Ley.  

 
LA MINISTRA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

P.D. (Orden TMA/1007/2021, de 9 de septiembre) 
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LA SECRETARIA GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
María José Rallo del Olmo 
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MARIA JOSE RALLO DEL OLMO - 2022-05-20 08:53:30 CEST, cargo=Secretaria General de Transporte 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta ALCALDÍA. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Alcaldesa 

Carolina Darias San Sebastián 

Código Seguro De Verificación s4bM8TlVG2WLsb88AwZh5A== Estado Fecha y hora
Firmado Por Carolina Darias San Sebastián - Alcaldesa Firmado 23/01/2026 10:42:29

Observaciones Página 1/1
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

460

Código Seguro De Verificación X+JFv30BIQBkoiBLYB8RNA== Estado Fecha y hora
Firmado Por Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 26/01/2026 11:01:53

Observaciones Página 460/481
Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DE 

GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 

HUMANOS. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal de Gobierno del Área de 
Presidencia, Hacienda, Modernización 

y Recursos Humanos 

Francisco Hernández Spínola 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta COORDINACIÓN 

GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Coordinadora General de
Hacienda, Contratación y Patrimonio 

  

Dunnia Rodríguez Viera 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA 

DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Concejala Delegada de
Recursos Humanos 

  

Esther Lidia Martín Martín 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA 

DELEGADA DE MOVILIDAD Y EMPLEO. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal Delegado de
Movilidad y Empleo 

  

José Eduardo Ramírez Hermoso 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 
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Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Concejala de Gobierno del Área de 
Desarrollo Estratégico, Sostenibilidad y Energía, 

Parques y Jardines y Sector Primario 

Gemma Martínez Soliño 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2024 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DE 

GOBIERNO DEL ÁREA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y 

FIESTAS. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal de Gobierno del Área de
Coordinación Territorial, Aguas, 

Carnaval y Fiestas 
 (Suplencia temporal por vacante conforme 

Decreto 43427/2025, de 1 de diciembre) 

El Concejal de Gobierno del Área de Presidencia, 
Hacienda, Modernización y Recursos Humanos 

  

Francisco Hernández Spínola 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA 

DELEGADA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal Delegado de Coordinación Territorial 
   

Alexis Javier Rodríguez Suárez 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DE 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DE 

GOBIERNO DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal de Gobierno del Área de  
Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado 

  

Mauricio Roque González 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA 

DELEGADA DE LIMPIEZA. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal Delegado de Limpieza 
   

Héctor Javier Alemán Arencibia 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA 

DELEGADA DE VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal Delegado de
Vías y Obras y Alumbrado 

  

Carlos Alberto Díaz Mendoza 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DE 

GOBIERNO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, CUIDADOS Y SALUD. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Concejala de Gobierno del Área de
Bienestar Social, Igualdad 

Cuidados y Salud 

María del Carmen Vargas Palmés 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA 

DELEGADA DE IGUALDAD, DIVERSIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Concejala Delegada de Igualdad, 
Diversidad y Participación Ciudadana 

  

Betsaida González Rodríguez 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DE 

GOBIERNO DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y JUVENTUD. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Concejala de Gobierno del Área de
Educación Deportes y Juventud 

  

Saturnina Santana Dumpiérrez 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA 

DELEGADA DE DEPORTES Y JUVENTUD. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Concejala Delegada de
Deportes y Juventud 

  

Carla Campoamor Abad 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DEL 

DISTRITO VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Concejala - Presidenta del  
Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira 

  

Saturnina Santana Dumpiérrez 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DEL 

DISTRITO CENTRO. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal - Presidente del  
Distrito Centro 

  

José Eduardo Ramírez Hermoso 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DEL 

DISTRITO ISLETA-PUERTO- GUANARTEME. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal - Presidente del  
Distrito Isleta-Puerto-Guanarteme 

  

Héctor Javier Alemán Arencibia 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DEL 

DISTRITO CIUDAD ALTA. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

El Concejal - Presidente del  
Distrito Ciudad Alta 

  

Betsaida González Rodríguez 
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Los créditos que figuran en el estado de gastos del Presupuesto General de 2026 se 

consideran suficientes, de acuerdo con los informes emitidos por los diferentes servicios, para 

atender las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento en dicho período, así como los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de los servicios y unidades de esta CONCEJALÍA DEL 

DISTRITO TAMARACEITE-SAN LORENZO-TENOYA. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma digital. 

La Concejala - Presidenta del  
Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya 

  

Esther Lidia Martín Martín 
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